
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2012.- ORDINARIA.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 5 de septiembre de 2012, 
que se aprueba por asentimiento. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
SCA ECHARTE IZCO.-  
DOÑA L.G.R.-  
T.A.A.-  
D. J.M.Z.-  
Y.X. y K.Z. S.I.-  
 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OBRAS CONJUNTAS 
 
DOÑA N.H.P.-  
SERVICIOS DE LA COMARCA DE PAMPLONA.-  
DON J.M.A.U.-  
VOLUMOCIVIL CONSTRUCOES LDA.-  
NAPARBIER SOCIEDAD COOPERATIVA.-  
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION S.A.-  
IRATI FLORAL S.L.-  
ZALDUA ETXEGINTZA S.-  
 

LICENCIAS DE OBRA 
 
CONSTRUCCIONES MARIEZCURRENA S.L.-  
SERVIDAF 2011 S.L.-  
DON K.B.E.-  
DON F.G.A.-  
TELEFONICA DE ESPAÑA S.A.U.- 
CONCEJO DE TORRES DE ELORZ.-  



DON A.B.C.-  
DON F.J.G.E.-  
DON C.C.A.-  
DON J.I.Z., EN REPRESENTACION DE CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES NOÁIN S.L.-  
DON J.M.D.A.-  
DOÑA M.A.M.D.-  
DOÑA A.N.S.-  
DOÑA J.L.L.-  
DOÑA S.M.E.-  
HARIVENASA S.L.-  
RENSER CAR S.L.-  
DON A.M.F.-  
DOÑA R.M.R.O.-  
DOÑA I.O.C.-  
EL PINTXO DE TORTILLA S.L.-  
 
 
VARIOS 
  
DON R.J.J.-  
DOÑA P.Z.-  
CONSTRUCCIONES METALICAS TALLUNTXE S.A.-  
Y.X. Y K.Z. S.I.-   
CONSTRUCCIONES MARQUINO 2000 S.L.-  
DOÑA T.G.A.A.-  
CANAL EZCABA – 1 S.L. Unipersonal.-  
DON E.F.B. Y DOÑA R.I.E.-  
DOÑA C. Y J.I.M.-  
CUBICAN ACTIVOS RESIDENCIALES.-  
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA CALLE ORIZ 7-9 DE NOÁIN.- 
GOBIERNO DE NAVARRA- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE – SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL – SECCION DE 
PREVENCION DE LA CONTAMINACIÓN.-  
OTUNDAL S.L.- 
DON J.I.L.- 
DON A.O.L.-  
DON F.M.H.-  
DON J.V.CH.-  
DON M.J.V.L.- 



DON R.J.J.-  
DOÑA A.A.B.- 
D. J.G.L.-  
DON F.J.M.E.-  
DOÑA A.T.A.-  
DON J.CL.B.-SUS CLAVERIA BERRIO.-  
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).-  
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
DON L.A.C.F.-  
DON F.S.H.- 
DON J.L.L.A.- 
HARIVENASA.-  
DON R.B.R.-  
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de agosto de 2012, por la que se autoriza a 
Doña A.E.E., en representación de NOAINGO GAU ESKOLA para celebrar el día 
18 de agosto de 2012 el “día prefiestas-herria eguna”, así como las siguientes 
actividades: juegos infantiles, comida, bertsolaris y campeonato de mus 
relámpago. 
 
Asimismo se deniega a Doña A.E.E., en representación de NOAINGO GAU 
ESKOLA la colocación de cualquier tipo de pancartas, fotografías, etc., por no ser 
objeto propio de las fiestas. El incumplimiento por parte de los organizadores dará 
lugar a inicio de expediente sancionador por incumplimiento de resolución. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2012, por la que se autoriza al 
Patronato Municipal de Deportes para la celebración de un cross popular el día 30 
de septiembre de 2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2012, por la que se autoriza al 
Patronato Municipal de Deportes para la celebración de una marcha de bicis el día 
29 de septiembre de 2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2012, por la que se autoriza al 
Patronato Municipal de Deportes la cesión de 30 vallas para la celebración de 
pruebas deportivas los días 24 y 25 de agosto de 2012, antes de las 15 horas. 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2012, por la que no se accede a 
la solicitud de D. I.E., sobre colocación de una caravana Kebab en las fiestas de 
agosto. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2012, por la que no se accede a 
la solicitud de D. S.M.A., sobre colocación de una camioneta para venta de 
hamburguesas, sándwiches, patatas fritas, etc., en las fiestas de agosto. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de agosto de 2012, por la que se autoriza a 
los siguientes solicitantes para colocar puestos de venta ambulante en las fiestas 
patronales que se celebrarán los días 22 al 26 de agosto de 2012, ambos 
inclusive, a: 
 
Helados Mendoza Venta de helados Itinerante 
M.M. Venta de globos Itinerante 
M.M.P. Venta de juguetes y pulseras 6 metros 
L.H.C. Venta de artesanía y bisutería 6 metros 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de septiembre de 2012, por la que se 
desestima la petición efectuada por Doña I.U.E., solicitando al Ayuntamiento el 
abono de 3.616,98 € por los daños producidos en su persona consistente en 
fractura de colles derecha el día 21 de abril de 2012 a causa de una caída en calle 
Ventura Rodríguez de Noáin a la altura del estanco por la falta de una baldosa en 
la acera, al no resultar imputable a este Ayuntamiento la responsabilidad en los 
hechos ocurridos, tal y como se deduce de las recomendaciones de Mapfre y del 
informe del Aparejador Municipal. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de septiembre de 2012, por la que se procede 
a la devolución de 12,95 € a Doña M.J.A.I., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2012 del Renault 5 TS, matrícula NA-6943-F – 1 trimestre (baja definitiva 27 de 
agosto de 2012). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de septiembre de 2012, por la que se aprueba 
la relación de plusvalías liquidadas durante el segundo cuatrimestre del año 2012 
por importe de 45.116,14 €, correspondiendo este importe a los recibos 81 a 119 
excepto los recibos 111, 116 y 117 que corresponden a pagos aplazados que se 
aprobaron en la relación de plusvalías del primer cuatrimestre. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de septiembre de 2012, por la que se procede 
a la devolución de 27,63 € a D. M.S.I., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2012 del Seat 
Cordoba 1.9SI, matrícula 4524-BNG – 1 trimestre (baja definitiva 30 de agosto de 
2012). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de septiembre de 2012, por la que se rescinde 
el contrato de arrendamiento suscrito con Doña M.M.C.A. para las plazas de 
aparcamiento nº 153 y 154 sitas en el subsuelo de la Plaza de los Fueros de 
Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de septiembre de 2012, por la que se 
concede una ayuda de 90,00 € a Doña A.J.J. para la compra de una lavadora, 
vista la solicitud efectuada por la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de 
la Zona Básica de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de septiembre de 2012, por la que se 
autoriza a Doña C.A.P., en nombre y representación de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de Base de Noáin, para proceder a la colocación del escenario 
para conciertos en la carpa de Plaza de los Fueros de Noáin. 
 
Asimismo se concede permiso para tirar el cohete de inicio del día de la Juventud 
en el Parque de los Sentidos, jardín junto a Plaza de los fueros. 
 
Por último se concede permiso para apertura del Bar de las Piscinas de Verano el 
día 15 de septiembre de 0,00 a 6,00 horas de la mañana (noche del día 16). Se 
concede permiso para realizar ronda por el pueblo de 18,00 a 19,00 horas. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de septiembre de 2012, por la que se 
autoriza el pago de 870,00 € a D. J.T.Z.M., en concepto de gastos de asistencia 
jurídica. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de septiembre de 2012, por la que se 
autoriza a D. F.I.L., Párroco de Torres de Elorz, para que pueda utilizar la sala 
Casa del Médico de torres, durante 1 mes aproximadamente, mediados de 
septiembre a mediados de octubre, mientras duran las obras en la Iglesia 
Parroquial de la localidad, para la eucaristía los domingos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de septiembre de 2012, por la que se iniciar 
de oficio el procedimiento de modificación catastral formulada para el ejercicio 



2012 en el documento con el número 56-1-2012 consistente en la ampliación del 
aeropuerto (torre de control, pistas de aterrizaje y nueva terminal). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de septiembre de 2012, por la que se 
procede al achatarramiento de la barredora marca Green Machine, modelo 414, 
propiedad del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), cuyo destino fue la limpieza 
pública viaria hasta la adquisición de la nueva barredora (lleva mucho tiempo sin 
funcionar, presentando averías que impiden su utilización y dado el mínimo coste 
actual de la misma). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de septiembre de 2012, por la que se 
autoriza el pago de 147,95 € a D. J.E.E. en concepto de gastos de Fiestas de 
Oriz. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de septiembre de 2012, por la que una vez 
presentado el Expediente de Liquidación de Presupuestos 2011 por el Interventor 
Municipal, y habiéndose detectado error en los importes de algunos datos, se 
resuelve corregir la liquidación de fecha 28 de junio y aprobar la nueva liquidación 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) del ejercicio 2011, 
conforme a los siguientes datos: 
 
Obligaciones reconocidas netas por importe de 7.492.388,12 €, Derechos 
reconocidos netos por importe de 7.313.339,79 €, un Remanente de Tesorería 
para gastos generales por importe de 677.664,74 € y un Resultado presupuestario 
ajustado por importe de 172.173,51 €. 
 
Este expediente integra además del de la propia entidad principal el de los 
siguientes Organismos Autónomos:  
 
1 Patronato Municipal de Música “Julián Gayarre”: 
 
 -.Derechos reconocidos netos: 601.195,12 € 
 -.Obligaciones reconocidas netas: 634.135,43 € 
 -.Remanente de Tesorería para gastos generales: 31.528,33 € 
 -.Resultado Presupuestario ajustado: -32.940,31 € 
 
2 Patronato de Cultura Etxe Zaharra: 

 
 -.Derechos reconocidos netos: 285.969,04 € 
 -.Obligaciones reconocidas netas: 324.414,04 € 



 -.Remanente de Tesorería para gastos generales: 38.644,00 € 
 -.Resultado Presupuestario ajustado: -28.357,00 € 
 
3 Patronato Municipal de Deportes de Noáin. 
 
 -.Derechos reconocidos netos: 149.113,43 € 
 -.Obligaciones reconocidas netas: 182.349,62 € 
 -.Remanente de Tesorería para gastos generales: 136,85 € 
 -.Resultado Presupuestario ajustado: -33.236,19 € 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de septiembre de 2012, por la que se 
autoriza al Patronato Municipal de Deportes de Noáin, la utilización del camión de 
servicios múltiples con el conductor, D. J.R.S.R., el día 30 de septiembre de 2012, 
de 8 a 14 horas, para las tareas que se precisen en el Cross Popular. 
 
Asimismo se les facilitará 70 vallas en el Polideportivo Municipal para el día 30 de 
septiembre de 2012 para la actividad de Cross Popular. Dejándose las vallas el 
día 28 de septiembre, viernes, en el Polideportivo Municipal de Noáin. 
 
Por último, se autoriza el uso de 2 vehículos de jardinería y los conductores de los 
mismos el día 29 de septiembre de 2012, hora de salida 10 horas de la mañana y 
finalización alrededor de las 13 horas, con motivo de la celebración de la XXIII 
MARCHA DE BICIS “NOAIN CON LA BICICLETA”. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de septiembre de 2012, por la que se 
procede a la devolución de 257,88 € a AUNDITRANS, S.L., correspondiente al 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2012 de las 
cabezas tractoras SCANIA, matrícula 4967-FDS y 4855-FDS, transferidas con 
fechas 25 de noviembre y 7 de diciembre de 2012, respectivamente. 
 
Asimismo se girar el impuesto correspondiente a la matrícula 4855-FDS a 
COMERCIAL CONAUTO, S.A., ya que fue titular en el periodo comprendido entre 
el 7 de diciembre de 2011 y el 3 de abril de 2012. No así el 4967-FDS que fue 
dado de baja definitiva con fecha 9 de septiembre de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de septiembre de 2012, por la que se 
autoriza a NOAINGO GAU ESKOLA para que puedan efectuar dos salidas por 
calles del pueblo de aproximadamente 1 hora de duración cada una, con un coche 
con megafonía, los días 18 y 25 de septiembre de 2012 por la tarde. Finalizando 
en cualquier caso para las 20,30 horas de la tarde. 



 
Asimismo se autoriza la colocación de un punto de información con reparto de 
chocolate el día 20 de septiembre, a las 18 horas, con una duración de 1,5 horas 
aproximadamente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de septiembre de 2012, por la que se 
deniega la solicitud del sindicato LAB de pernoctar y/o acampar en la Plaza de los 
Fueros de Noáin, en atención al artículo 25 de la Ordenanza Municipal sobre 
promoción de conductas cívicas y protección de los espacios públicos. Ordenanza 
nº 34, así como realizar en la misma cualquier actividad que pudiese menoscabar 
el descanso de los vecinos. 
 
Asimismo en lo que se refiere al resto de actividades organizadas por el sindicato 
LAB se estará a lo resuelto por la Delegación del Gobierno de España en Navarra. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de septiembre de 2012, por la que se 
autoriza al grupo de danzas Ardantzeta la utilización del gimnasio del Colegio 
Público San Miguel, en horario de 16:30 a 18:30 horas, martes y jueves. 
Haciéndoles saber que deberán organizar las clases de forma que a las 18:30 
horas no permanezca ningún alumno de danzas en el Colegio. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de septiembre de 2012, por la que se 
comunica a Doña F.A.C., que una vez que finalice el contrato de arrendamiento 
del bar de las piscinas, deberá comunicar la rescisión del mismo al Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Que una vez recibida esta comunicación el Ayuntamiento comprobará que la 
arrendataria se encuentra al corriente de pago de todas sus obligaciones y un 
empleado municipal se personará en el bar de las piscinas para comprobar las 
condiciones en que deja el inventario de enseres del mismo (vajilla, vasos, etc) y 
los posibles desperfectos, bajas, etc que se hayan producido. 
 
Que una vez realizados estos trámites se procederá a la devolución de la fianza 
depositada a su persona. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de septiembre de 2012, por la que se 
autoriza a Doña M.E.J. para la instalación de un vehículo de CHURRERÍA en 
Plaza San Francisco Javier (en lugar acordado con Alcaldía) entre los días 15 de 
octubre de 2012 y 10 de noviembre de 2012, así como entre el 20 de noviembre 
de 2012 y el 30 de enero de 2013, ambos inclusive. 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2012, por la que se 
procede a la devolución de 32,23 € a ASTRAWALL IBERICA, S.L., 
correspondiente a la parte proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica año 2012 del Iveco, matrícula NA-7318-BD – 1 trimestre 
(baja definitiva 18 de septiembre de 2012). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de septiembre de 2012, por la que se 
aprueba el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, por procedimiento 
abierto sin publicidad comunitaria, de gestión y limpieza del Centro Cívico “El 
Mirador – Ikustegi Hiritartegia” de Noáin. Presupuesto de licitación anual 
18.540,00 € y un valor estimado del contrato de 74.160,00 euros. Estas 
cantidades no incluirán  I.V.A. ya que se trata de una operación no sujeta al 
tratarse de una concesión de servicios. (Periodo máximo de vigencia 4 años). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de septiembre de 2012, por la que se anula 
la deuda en vía de apremio a nombre de D. J.M.O.N., al no ser sujeto pasivo del 
impuesto en el momento del devengo. 
 
Asimismo se liquida a nombre de doña B.E.R. los recibos de contribución urbana 
de los años 2009, 2010, 2011 y 2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de septiembre de 2012, por la que se inicia 
de oficio el procedimiento de modificación catastral formulada para el ejercicio 
2012 en los documentos siguientes: 
 
Nº DE 
DOC. 

CONCEPTO 

57-1-2012 Alta de entreplanta en nave de Navimper, S.L. Polígono Talluntxe
58-1-2012 Alta de instalaciones de depuradora en Nissan 
59-1-2012 Alta de piscina, pavimento y jardín en calle Navarra nº 24 de 

Torres de Elorz 
60-1-2012 Alta de 4 viviendas colectivas VPO en Zulueta, promotora Zaldua 
61-1-2012 Alta de reformas en Tasubinsa 
62-1-2012 Acondicionamiento de local para local de jóvenes en Plaza San 

Miguel 
63-1-2012 Reforma de nave industrial en Talluntxe, Bocaya Local, S.L. 
64-1-2012 Cambio de destino de jardín a pavimento en viviendas de La 

Lostra y Concejo de Zabalegui 
65-1-2012 Reforma de taller de pintura en Torres de Elorz 



66-1-2012 Reforma de nave de Disal en Ciudad del Transporte 
67-1-2012 Cambio de destino de local comercial a almacén del sótano de la 

consulta de dietética en la calle Larre 
68-1-2012 Alta de cafetería en Travesía del Aeropuerto 
69-1-2012 Alta de nave industrial en Ciudad del Transporte Sanco-GM UTE 
70-1-2012 Alta de nave industrial para Aspace, no se había dado de alta en 

el catastro 
71-1-2012 Reforma de la piscina de chapoteo en instalaciones municipales 
72-1-2012 Baja de almacén de Potasas por no estar cubierto 
73-1-2012 Alta de local de Y.X. y K.Z., S.I. en calle Real 
74-1-2012 Alta de local por omisión y modificación de colindantes en bajeras 

de C/ Navarra 11 y 13 
75-1-2012 Reparcelación parcelas 10/156, 10/7 y 10/171 de Yárnoz 
76-1-2012 Segregación de la parcela 1/295 para dar de alta parcela de F.L., 

omitida desde implantación 
77-1-2012 Reforma de local para sociedad gastronómica en Arcos de Noáin 

4 
 
Asimismo se ordena su remisión al Departamento de Riqueza Territorial del 
Gobierno de Navarra para que procedan a la realización de las modificaciones. 
 
Sr. Aranaz pregunta el motivo de efectuar todas estas modificaciones catastrales 
a través de Resolución de Alcaldía. 
 
La Secretaria le informa que es un acto de mero trámite motivado por los trabajos 
de mantenimiento de catastro efectuado por la empresa Trabajos Catastrales, 
S.A. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de septiembre de 2012, por la que se amplia 
el horario de cierre del bar “Cervecería Larre” hasta las 6,00 horas de la mañana 
con motivo de la festividad de San Miguel, el día 29 de septiembre de 2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de septiembre de 2012, por la que se amplia 
el horario de cierre del bar “El Hangar” hasta las 6,00 horas de la mañana con 
motivo de la festividad de San Miguel, el día 29 de septiembre de 2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de septiembre de 2012, por la que se 
desestima la solicitud de Doña M.C.P.A. por entender que su derecho a la 
devolución de los ingresos indebidos correspondientes a la contribución de los 
años 1999, 2000, 2001, 2003 y 2005 de la vivienda situada en la Calle Navarra nº 



5-4ºB de Noáin ha prescrito. 
 
Se declaran prescritas las deudas de contribución correspondientes a los años 
2001, 2002 y 2004 a nombre de Doña M.C.P.A. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2012, por la que se accede a la 
petición efectuada por Hipermercado Venta Automóvil Asier, S.L., devolviendo la 
cantidad de 12,95 €, correspondiente a la autoliquidación 2012/010/6726 del 
vehículo Smart Forfour, matrícula 4985-DHJ. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de octubre de 2012, por la que se procede a la 
devolución de 128,94 € a AUNDITRANS, S.L., correspondiente al Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2012 del remolque 
Leciñena, matrícula R-4484-BBY, transferido con fecha 30 de septiembre de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2012, por la que se declara el 
archivo del expediente sancionador P/2012/12 incoado a D. O.G.G. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2012, por la que se declara el 
archivo del expediente sancionador P/2012/13 incoado a D. O.G.G. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2012, por la que se estima la 
reclamación efectuada por D. F.J.I.R. y se abona la cantidad solicitad por 
responsabilidad civil en los daños producidos en su vehículo matrícula 1428-HLD 
por el toro de fuego el día 25 de agosto de 2012 en la Calle Real nº 41 de Noáin, 
lugar donde se encontraba estacionado su vehículo, y consistentes en lateral 
izquierdo con quemazos en la pintura y en los cristales, dado que no se señalizó 
correctamente la zona ni se advirtió en el programa de fiestas en lo relativo a los 
vehículos que se quedaron estacionados en la zona donde se celebró el toro de 
fuego, y dado que este señor no reside en Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2012, por la que se estima la 
reclamación efectuada por Doña N.M.S. y se abona la cantidad solicitad por 
responsabilidad civil en los daños producidos en su vehículo matrícula LO-5786-P 
por el toro de fuego el día 25 de agosto de 2012 en la Calle Real nº 64 de Noáin, 
lugar donde se encontraba estacionado su vehículo, y consistentes en lateral 
izquierdo con quemazos en los cristales, dado que no se señalizó correctamente 
la zona ni se advirtió en el programa de fiestas en lo relativo a los vehículos que 
se quedaron estacionados en la zona donde se celebró el toro de fuego, y dado 
que este señor no reside en Noáin. 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2012, por la que se procede a la 
devolución de 27,63 € a D. J.M.C.H., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2012 del Seat 
Ibiza, matrícula C-8099-BV – 1 trimestre (baja definitiva 11 de septiembre de 
2012). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de octubre de 2012, por la que se concede 
permiso a D. C.C., para la instalación del Circo Lizenn en la Plaza de los Fueros 
de Noáin, los días 16 y 17 de octubre de 2012, con una función diaria a las 19 
horas de la tarde, debiendo cumplir estrictamente los requisitos establecidos en el 
informe de Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2012, por la que se concede a 
D. I.U.L., aparejador municipal, encuadrado en el nivel B, un préstamo de 
2.069,64 euros a devolver en 12 meses (14 mensualidades), de acuerdo al 
Convenio suscrito para el periodo 2012-2015. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2012, por la que se estima la 
alegación presentada por D. J.I.V.G. en la que solicita la anulación del 
procedimiento en vía ejecutiva iniciado contra él por el impago de la sanción 
impuesta en virtud del expediente sancionador CC/2011/22, por no ser obligado al 
pago de la sanción impuesta. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de octubre de 2012, por la que, a la vista de 
la escritura de compraventa otorgada ante el Notario de Aoiz don F.J.L.E. con 
fecha 3 de noviembre de 1999, número de protocolo 426 y presentada en este 
Ayuntamiento por doña V.R.D. correspondiente a la compra de la vivienda situada 
en la calle Real nº 23 – 1º de Noáin a don S.A.Q. por don Pedro Valerio Álvarez, 
se efectúa la modificación catastral para encatastrar la vivienda sita en la calle 
Real nº 23 – 1º de Noáin a nombre de don P.V.A. 
 
Se declara prescritas las deudas de contribución urbana a nombre de don S.A.Q. 
detalladas en el siguiente cuadro y que corresponden a la vivienda sita en la calle 
Real nº 23 – 1º de Noáin: 
 
SEMESTRE O AÑO IMPORTE 

1º 2000 92,18 



1º 2001 49,20

1º 2002 50,90

2003 109,42

2004 111,98

2005 114,58

2006 113,87

2007 117,70

1º 2008 80,80

2º 2008 80,80

 
Se recupera en periodo voluntario y, por lo tanto, anularlas en vía ejecutiva para 
pasarlas al cobro a don P.V.A. las deudas de contribución detalladas en el 
siguiente cuadro y que corresponden a la vivienda sita en la calle Real nº 23 – 1º 
de Noáin: 
 
SEMESTRE O AÑO IMPORTE 

1º 2009 108,84

2º 2009 108,71

1º 2010 108,37

2º 2010 108,50

1º 2011 108,18

2º 2011 108,05

1º 2012 110,90

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de octubre de 2012, por la que se da de baja 



de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
- D.  I.I.H., empadronado en Camino de la Fuente, 1 -1º  A  de Noáin. 
 
- Dª  L.S.S., empadronada en C/ La Cuenca, 8 – 1º C, de Noáin 
 
- Dª M.M.G.B., empadronada en Paseo Ezpelagaña, 16 de Noáin. 
 
- D.  J.C.V.B., empadronado en Paseo Ezpelagaña, 16 de Noáin. 
 
- Dª S.M.C.G., empadronada en Paseo Ezpelagaña, 16 de Noáin. 
 
- Dª Mª J.V., empadronada en Paseo Ezpelagaña, 16 de Noáin. 
 
- D. M.A.G.H., empadronado en Grupo Urbanización Los Porches, 2 -1º B de 
Noáin. 
 
- D. H.D.C.C., empadronado en Avda. de La Lostra, 21 – 1º C de Noáin. 
 
- Dª A.C.M.A., empadronada en Avda. de la Lostra, 21 – 1º C de Noáin. 
 
- D. F.D.S.M., empadronado en C/ Santo Domingo, 11 de Imarcoain. 
 
- Dª A.P.A.M., empadronada en C/ Santo Domingo, 11 de Imarcoain. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de octubre de 2012, por la que, a la vista de 
los recibos de contribución del primero y segundo semestre del año 2011 emitidos 
a nombre de Gestión Integral de Proyectos Villanueva y Fonseca, S.L. e Intepro 
Navarra, S.L., los cuales deben ser abonados sin recargos debido a la falta de 
notificación en el expediente, ya que en el año 2010 los bienes estaban 
encatastrados a nombre de la UTE Gesvyf-intepro y, posteriormente, se cambió la 
titularidad al 50% a cada una de las empresas que componen la Unión Temporal 
de Empresas, por lo que se debían haber notificado de nuevo, se anula la deuda 
en vía de apremio a nombre de Gestión Integral de Proyectos Villanueva y 
Fonseca, S.L. e Intepro Navarra, S.L. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de octubre de 2012, por la que se desestima 
la reclamación efectuada por Doña M.C.A.E. en cuanto a la cantidad que solicita 
por considerarla no proporcional en relación con los daños causados. 
 



Se estima la responsabilidad del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en un 
50% dado que la reclamante iba acompañada por otra persona, tal y como se 
constata en el informe de Policía Municipal de fecha 24 de agosto de 2011. 
 
Se abona a Doña M.C.A.E. la cantidad de 1.273,50 € correspondientes al 50%  de 
la cantidad estimada por un periodo de sanidad de 45 días sin secuelas desde el 4 
de julio de 2012 hasta el 27 de agosto de 2012, fechas de baja y alta, 
respectivamente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2012, por la que se concede a 
D. J.R.S.R., empleado de servicios múltiples, encuadrado en el nivel D, un 
préstamo de 3.000 euros a devolver en 18 meses (21 mensualidades), mediante 
la correspondiente retención proporcional en nómina. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2012, por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto por D. C.C.I. frente a Providencia de Apremio 
de este Ayuntamiento de fecha 21 de agosto de 2012, sobre reclamación en vía 
ejecutiva de sanción impuesta en expediente sancionador CC/2011/36, por estar 
la resolución sancionadora correctamente notificada, inadmitiendo el resto de 
motivos de oposición por no ser admisibles en Derecho. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de octubre de 2012, por la que se autoriza a 
Doña J.R.R., en nombre y representación de San Fermín Ikastola, el préstamo de 
lonas propiedad del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para la celebración 
del NAFARROA OINEZ el fin de semana del 19, 20 y 21 de octubre de 2012 en 
Zizur. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de octubre de 2012, por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto por Doña C.A.C., en representación de Doña 
M.I.M.Z. frente a Resolución sancionadora dictada en el expediente sancionador 
en materia de Conductas Cívicas nº CC/2012/8. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de octubre de 2012, por la que se da de baja 
el recibo 2012/002/328 y se devuelve a Construcciones Gosa, S.A. el importe de 
193,38 € correspondiente al Impuesto de Actividades Económicas del año 2012, 
por haber dado de baja la actividad con fecha 5 de agosto de 2011 y haber 
comprobado que por error del Ayuntamiento no se tramitó la baja solicitada 
mediante instancia general remitida desde la Sede Electrónica, ingresando dicho 
importe en el nº de cuenta bancaria facilitada al efecto. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de octubre de 2012, por la que se da de baja 
la actividad con fecha 30 de junio de 2002 de la empresa U.V.E., S.A. y también 
se da de baja el recibo 2012/002/953 por importe de 38,63 € correspondiente al 
Impuesto de Actividades Económicas del año 2012. Habiendo comprobado que la 
solicitud de baja fue remitida por error a Imarcoain y no llegó al Ayuntamiento en 
la fecha indicada, por lo que no se pudo tramitar la baja en la fecha de solicitud. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2012, por la que se procede a 
la devolución de 38,86 € a D. E.G.G., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2012 del 
Volkswagen Golf, matrícula NA-6081-Y – 3 trimestres. (Baja definitiva 21 de marzo 
de 2012). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2012, por la que, a la vista de 
la escritura presentada por D. L.D.M., otorgada ante el Notario de Pamplona 
J.P.M.A.A. el 3 de junio de 2011 con número de protocolo 517 en virtud de la cual 
este señor compra a Doña S.L.J. la vivienda situada en Avda. La Lostra 32-A así 
como la plaza de garaje y el trastero situados en el mismo edificio, se efectuar la 
modificación catastral correspondiente. 
 
Se da de baja el recibo 2012/001/3319 a nombre de Doña S.L.J. 
 
Se da de alta el recibo 2012/001/6336 correspondiente al primer semestre del año 
2012 a nombre de D. L.D.M. por importe de 117,65 € y pasarlo al cobro. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2012, por la que se procede a 
la devolución de 27,63 € a D. S.J.A.L., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2012 del Volvo, 
matrícula NA-6286-AN – 1 trimestre (baja definitiva 13 de septiembre de 2012). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de octubre de 2012, por la que a la vista de 
la propuesta efectuada por la mesa de contratación que ha participado en el 
procedimiento abierto inferior sin publicidad comunitaria para el contrato de 
gestión y limpieza de Centro Cívico “El Mirador – Ikustegi Hiritartegia” de Noáin, se 
adjudica este contrato a DOÑA V.M.V., por un importe anual de DIECIOCHO MIL 
EUROS (18.000,00 €), al considerarse la oferta más ventajosa para el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Esta cantidad no incluirá I.V.A., ya que se trata de una operación no sujeta al 
tratarse de una concesión de servicios. 



 
Para la firma del correspondiente contrato la adjudicataria deberá presentar la 
documentación requerida en Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas 
aprobado por Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
de fecha 21 de septiembre de 2012 y publicado en el portal de contratación del 
Gobierno de Navarra de la misma fecha. 
 
Resueltas diversas consultas efectuadas por Sr. Aranaz y Sra. Del Río en relación 
a este punto del Orden del Día, se acuerda por asentimiento darse por enterados 
de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE POLÍTICA SOCIAL, 
IGUALDAD, DEPORTE Y JUVENTUD.- Resolución 1940/2012, de 21 de agosto, 
del Director General de Política Social y Consumo por la que se concede la ayuda 
para la contratación de personas perceptoras de la ayuda para la reincorporación 
sociolaboral y mejora de la empleabilidad o de la renta de inclusión social al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se concede a esta entidad una ayuda económica de 21.071,75 euros por la 
contratación de 5 personas, en base a lo dispuesto en el artículo tercero de las 
bases reguladoras de la Orden Foral 153/2012, de 11 de abril. 
 
Esta subvención se ha abonado en una cuenta municipal con fecha 30 de agosto 
de 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
2.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA.- Remite escrito con fecha 26 de 
junio de 2012, que indica que con fecha 19 de junio de 2012, tuvo entrada en esta 
institución un escrito, presentado por doña M.D.C.I., mediante el que formula una 
queja frente al Ayuntamiento de Noáin, en relación con el acceso por los vecinos 
de Beriáin a la piscina cubierta de Noáin. 
 
ACUERDO SESIÓN PLENARIA DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012: 
 
Dada la complejidad del tema, se barajan varias posibilidades y se acuerda por 



asentimiento remitirlo a la Comisión de Hacienda para un estudio exhaustivo y la 
decisión que se adopte se trasladará al Patronato Municipal de Deportes de Noáin 
para su ejecución y al Defensor del Pueblo de Navarra para que traslade este 
acuerdo a la peticionaria. 
 
2.1.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA.- Remite escrito en relación con el 
expediente de queja promovido por Doña M.D.C.I. sobre el acceso por los vecinos 
de Beriáin a la piscinas cubierta de Noáin, ha recibido el escrito remitido por el 
Ayuntamiento en el que se le comunica que la cuestión objeto de queja, respecto 
de la que solicitó informe al Ayuntamiento, ha sido tratada en la sesión plenaria de 
5 de septiembre de 2012, adoptándose el acuerdo de remitir el asunto a la 
Comisión de Hacienda para su estudio exhaustivo, y que la decisión que adopte 
dicha Comisión se trasladará al Patronato Municipal de deportes y a esa 
Institución. 
 
Agradece la información facilitada, y al mismo tiempo ruega que inste a la 
Comisión de Hacienda que estudie y decida sobre la cuestión objeto de la queja a 
la mayor brevedad posible. 
 
Estudiado el tema, se acuerda por asentimiento autorizar el acceso a las 
instalaciones de los vecinos empadronados en la zona de influencia deportiva de 
Noáin (Valle de Elorz) en las mismas condiciones y precios que los vecinos de 
nuestro municipio. 
 
Asimismo en las actividades deportivas se aplicará a los no empadronados la 
cuota que en cada momento determine el Ayuntamiento. 
 
 
3.- GOBIERNO DE NAVARRA.- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
Remite Resolución nº 5103, de fecha 28 de agosto de 2012, recurso de alzada nº 
12-03320, interpuesto por D. L.B.G., en nombre y representación de Autopistas de 
Navarra, S.A., contra resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) de fecha 30 de mayo de 2012, sobre denegación de bonificación del 
95% en la Contribución Territorial de parcelas correspondiente a la A-15. Siendo 
el fallo el siguiente: 
 
RESUELVE: Que debe desestimar, como desestima, el recurso de alzada arriba 
referenciado interpuesto contra Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorza) de 30 de mayo de 2012 que desestima la petición de la empresa 
recurrente sobre bonificación de la Contribución Urbana, acto que confirma por ser 



ajustado a derecho. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
4.- SAN FERMIN IKASTOLA, remite escrito informando que este año organizan la 
NAFARROA OINEZ 2012, actos que celebrarán el día 21 de octubre en las 
localidades de Zizur Mayor, Cizur Menor y Gazolaz. Esta fecha, sin embargo, no 
será más que la culminación de un año repleto de actividades culturales y 
deportivas. 
 
Entendiendo que el NAFARROA OINEZ es uno de los actos sociales más 
importantes de Navarra (más de 100.000 personas en un solo día), consideran 
que es una oportunidad excepcional para dar a conocer a las empresas 
colaboradoras. 
 
Para la realización de estos eventos solicitan la colaboración económica del 
Ayuntamiento, por diversas vías: 
 
- Cesión material para tómbola, colaboración en especie. 
- Inserción anuncios publicidad en la revista OINEZ´12. 
- Colaboración especial de 250 €,  con módulo base en la revista más cartel de 
colaborador. 
- Apadrinamiento de un árbol en el Bosque Oinez Basoa. 
- Adquisición de uno de los Grabados dentro de la Colección Artea Oinez. 
- Mediante una aportación económica. 
 
Se informa que ya se trató la solicitud de subvención a SAN FERMIN IKASTOLA, 
para la financiación de los actos programados en el NAFARROA OINEZ 2012, en 
sesión plenaria de fecha 2 de mayo de 2012, quedando pendiente la misma de su 
estudio y resolución en el momento de reparto de subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro año 2012. 
 
Se informa que por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de octubre de 2012, se 
autorizó a Doña J.R.R., en nombre y representación de San Fermín Ikastola, el 
préstamo de lonas propiedad del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para la 
celebración del NAFARROA OINEZ el fin de semana del 19, 20 y 21 de octubre 
de 2012 en Zizur, sustituyendo cualquier otro tipo de subvención económica. 
 
Por tanto, se acuerda por asentimiento la exclusión de esta solicitud en el reparto 



de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2012, por la cesión de las 
lonas ya realizada que les ha supuesto mayor ahorro económico a Ikastola San 
Fermín. 
 
 
5.- DOÑA A.L.M., en nombre y representación de ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR LA PAZ / BAKERAKO LANKIDETZA, remite Informe 
económico final del proyecto denominado “Mejora de las condiciones alimenticias, 
socio-comunitarias y medio ambientales de 2.076 personas de la comunidad de 
Santa Isabel del municipio de San Juan Atitán, departamento de Huehuetenango, 
Guatemala”, cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la 
convocatoria de subvenciones del ejercicio 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
6.- ROPERO MISIONAL DE NOAIN, remite escrito solicitando una subvención 
para el desarrollo normal de su actividad durante el próximo curso 2012-2013, 
dentro de la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países 
del Tercer Mundo (0,7%) año 2012. aportan a la solicitud informe del curso 
anterior 2011/2012 y relación de prendas confeccionadas. 
 
Hacen constar que desde su fundación, el Ropero Misional de Noáin ha sido 
subvencionado en los repartos anuales que el Ilustre Ayuntamiento concede a 
Proyectos de cooperación con Países del tercer mundo, como es el caso de este 
Ropero. Gracias a estas subvenciones se han podido realizar las labores para las 
que fue instituido el Ropero, de las que se benefician personas, en su mayoría 
niños y niñas de las distintas misiones diocesanas. 
 
Por último informan que contrariamente a lo que se ha oído infundadamente, el 
Ropero Misional no pertenece a ninguna organización religiosa y que se 
constituyó como “Asociación Ropero Misional de Noáin”, amparo de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación. La 
citada asociación está constituida por personas vecinas de Noáin, en la que 
colaboran un buen número de vecinos y no vecinos de Noáin y a las que no se les 
solicita su filiación religiosa. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando la solicitud pendiente 
del reparto de subvenciones a proyectos de cooperación con países del Tercer 
Mundo (0,7%) año 2012. 



 
 
7.- PATRONATO MUNICIPAL DE NOAIN, remite acta de Comisión de 
Seguimiento del Polideportivo, reunión celebrada el día 12 de septiembre de 2012, 
que indica lo siguiente: 
 
REUNIÓN DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
HORA COMIENZO: 19:00 HORA FINALIZACIÓN: 21:00 
 
P.M. expone que la situación actual hace que la explotación de la instalación, la 
gestión económica no funciona. 
 
Esto hace que la gestión no sea la más adecuada. Exponemos a la junta la idea 
de renunciar el contrato; proponemos ideas que aliviaran la gestión para que la 
instalación sea más viable. 
 
Si se pueden atender las medidas propuestas por parte de la comisión se miraría 
desde la empresa el poder continuar con la gestión en el caso de no poderse 
atender renunciaríamos a la gestión. 
 
Se votan los puntos: 
 
1. Unificar cuotas entre empadronados y foráneos. La misma cuota y se incluye el 
uso de la sala de musculación. Para el foráneo la cuota es muy cara para acceder 
solamente a la zona de piscinas, si además quiere usar sala de musculación es un 
precio fuera de mercado (PONER EJEMPLOS). En el precio se incluye el uso de 
la sala de musculación. 
 A favor: Ninguno En contra: Todos 
Matización: Los abonados actuales no les obligan a incluir en la cuota la 
musculación. 
 
2. En cursos deportivos igualar cuota entre empadronados y foráneos teniendo 
siempre prioridad a la inscripción los abonados empadronados. 
 A favor: 11 En contra: 1 
 
3. Cierre de zona de piscinas climatizadas y spa: en verano cerrar los meses de 
julio y agosto y durante el invierno cierre al mediodía de 14:00 a 16:00 
  A favor: Julio y Agosto: 7 En contra: 3 Abstención: 2 
         En invierno: 0 En contra: 12 
 



4. Reducción de horario de funcionamiento del polideportivo en verano pasando a 
ser de 10:00 a 14:00 y de 17:30 a 21:00 horas. 
  A favor: 0      En contra: 10 Abstención: 2 
 
5. Ajuste de plantilla: reducir en piscinas de verano personal de mantenimiento 
(0,75 jornadas) y en polideportivo reducir jornada de técnico de sala (un 15%) 
 A favor: 0 En contra: 12 
 
6. Ajuste de parámetros de mantenimiento: aerotermos, depuración    
 A favor: 1 En contra: 9 Abstenciones: 2 
 
7. Cierre del polideportivo los días de fiestas de la localidad. 
 
Matización: Cerrar viernes, sábado y domingo, 
 A favor: 11 En contra: 0 Abstenciones: 1 
 
8. Clubes Deportivos y Escuelas Deportivas, sus practicantes obligatoriedad de 
ser abonados de las instalaciones deportivas municipales (ejemplos: 
Ayuntamiento de Zizur, Peralta....) 
 A favor 0  En contra: 12 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y se tratará este tema en el 
escrito nº 11 de Gesport Gestión Deportiva, S.L. 
 
 
8.- SERVICIO NAVARRO DE EMPLEO.- SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA.- Resolución 2175/2012, de 18 de septiembre, de la Directora 
Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se concede y abona una 
subvención de 8.150,40 euros destinada al pago de cuotas empresariales de la 
Seguridad social a la entidad AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ) 
por la contratación de personas perceptoras de rentas de inclusión social o de 
ayudas para la incorporación sociolaboral. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
9.- ASOCIACIÓN NAVARRA DE AMIG@S DE LA R.A.S.D.- Remite escrito 
adjuntando memoria técnica y justificación económica, así como anexos a la 
misma, del proyecto denominado “Salud Integral para las personas refugiadas 
saharauis (VIII)”, proyecto que fue subvencionado para su cofinanciación por el 



Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en la convocatoria correspondiente al año 
2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
10.- ASOCIACIÓN NAVARRA DE FIBROMIALGÍA Y FATIGA CRÓNICA.- Remite 
escrito adjuntando Plan de Actividades 2012-2013 denominado “Tírate a la 
piscinas por la fibromialgia, la fatiga crónica y la sensibilidad química múltiple”, 
solicitando acogerse a la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro año 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando esta solicitud 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2012. 
 
 
11.- GESPORT GESTIÓN DEPORTIVA, S.L., remite escrito de fecha 16 de 
octubre de 2012, que indica lo siguiente: 
 

AL AYUNTAMIENTO DE NOAIN 
 
Don F.J.M.I., en representación de GESPORT S.L. Gestión Deportiva, con 
domicilio en Mutilva Alta, ante el Ayuntamiento de Noáin comparezco y, como 
mejor en Derecho proceda, digo: 
 
Que en virtud del presente escrito formulo las siguientes ALEGACIONES con 
relación al contrato de arrendamiento de la gestión integral del polideportivo y 
otros, 
 
Primera.- Como bien sabe el Ayuntamiento al que me dirijo, en fecha 19 de 
diciembre de 2003 se abrieron las puertas del Polideportivo Municipal de Noáin 
iniciando con ello la gestión integral del polideportivo (con piscina cubierta de 
Noáin, piscina descubierta de verano, monitores de escuelas deportivas y limpieza 
y cuidado de las instalaciones municipales de colegio, campo de fútbol y frontón 
Bidezarra). Se inició en dicha fecha, por lo tanto, un contrato de arrendamiento por 
un plazo inicial de 2 años y unas prórrogas anuales por un periodo de 18 años 
más. 
 
Pues bien, tras 7 prórrogas de contrato con algunos ajustes realizados sin 
resultado económico, las cuentas presentadas y aprobadas por el M.I. 



Ayuntamiento de Noáin no cubren los gastos y arrojan pérdidas. 
 
Segunda.- Resultando, por ello, no rentable económicamente la gestión de dichas 
Instalaciones, Gesport plantea la necesidad de la modificación contractual en los 
siguientes parámetros: 
 
1.  Equiparación de precios entre empadronados y no empadronados 
ofertando un precio único que Incluyera el acceso a la sala de musculación. Se 
establece una cuota mensual de 24,5 €/mes. El resto de categorías pagarían la 
cuota proporcionalmente como esté establecido en la actualidad. 
 
2.   Equiparación de la cuota para actividades deportivas entre empadronados y 
no empadronados; dando eso sí, preferencia de inscripción a los empadronados 
frente a los no empadronados. Se abrirían períodos de Inscripciones distintos, 
primero abonados empadronados, luego abonados no empadronados y luego 
público en general. 
 
Esta medidas provocarán seguramente una bajada de ingresos en las 
instalaciones que esperamos se vean compensadas con el incremento de 
abonados y mayor rentabilidad de actividades. Se propone la compra de 25 bicis 
de spinning para renovar las existentes que se encuentran muy obsoletas. En 
caso de no renovar el contrato antes de su amortización completa, el Importe 
restante será abonado por el M.I. Ayuntamiento de Noáin o, será propiedad de 
Gesport S.L. 
 
3.   Reducción del horario de funcionamiento del polideportivo en horario de 
verano pasando a ser de 10:00 a 20:30 horas. 
 
4.  Cierre piscinas climatizadas los meses de julio y agosto (el personal de 
mantenimiento realizaría sus funciones en las piscinas de verano). 
 
5.  Cierre polideportivo Municipal de Noáin los días de fiesta de la localidad 
(los tres últimos días de fiestas se cierra toda la instalación y los otros se abre 
solamente la sala de musculación). 
 
De las 5 medidas propuestas, la 1ª y 2ª hacen referencia a las “Cuotas” y las 
propuestas 3ª, 4ª y 5ª a “Calendarios y Horarios”. 
 
El pliego de condiciones y contrato firmado entre el Ayuntamiento de Noáin y 
Gesport S.L. en la cláusula 6.2 se dice: 



 
6.2 Precios 
 
“Cada año se revisarán entre el arrendatario y el Ayuntamiento de Noáin  (Valle de 
Elorz)”. 
 
Así mismo en la cláusula 5.5 se dice: 
 
5.5 El calendario y horario de funcionamiento del servicio de PPN (en  adelante 
Polideportivo y Piscinas de Noáin) será el siguiente: 
 
“Tanto el calendario como el horario de funcionamiento podrán ser modificados 
por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz)”. 
 
Además, en el citado pliego de condiciones, se establecen los “Derechos” y 
“Obligaciones” del Ayuntamiento de Noáin en las cláusulas 11.3 y 11.4: 
 
11.3 Derechos del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
 
El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) ostentará sin perjuicio de las que 
procedan, las potestades siguientes: 
 
- Modificar por razones de interés público las características del servicio 
contratado y las tarifas que han de ser abonadas por los usuarios y entre otras: 
 
* La variación en la calidad, cantidad, tiempo o lugar de las prestaciones en que el 
servicio consista 
 
* La alteración de las tarifas a cargo del público. 
 
 
11.4 Obligaciones del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
 
- Mantener el equilibrio de los supuestos económicos que fueron considerados 
como básicos en la adjudicación del contrato para lo cual: 
 
- … 
 
* Revisará las tarifas cuando se produzcan modificaciones en el servicio y 
determinen la ruptura económica del arrendamiento. 



 
… 
 
Tercera.- Queremos manifestar así mismo que en el caso de no ser aprobada las 
medidas planteadas, o análogas, Gesport no prorrogará el contrato para la 
siguiente anualidad. 
 
Cuarta.- Sobre los, en su caso, efectos de la falta de prórroga, queremos recordar 
que, según lo establecido en el Pliego de Condiciones para el Arrendamiento de 
las Instalaciones, en el punto 6.1, “para el cálculo de las amortizaciones técnicas 
del Inmovilizado se aplicarán los porcentajes de amortización medios 
contemplados en las tablas de amortización incluidas en la Ley Foral 24/1996 del 
Impuesto sobre sociedades y Reglamento del mismo según Decreto Foral 
282/1997”. Adjuntamos tabla y cuadros de amortización de las Inversiones 
realizadas con la aprobación de la Comisión de Seguimiento que se han ido 
presentado en la cuenta de explotación de las instalaciones siguiendo lo 
establecido en el punto 6.1 de Pliego por lo que quedarían a fecha 31/12/2012 un 
total de 6.180,19 € pendientes de amortización que deberán ser compensados a 
la mercantil Gesport Gestión Deportiva S.L. 
 
Por tanto, para el caso de que no hubiere modificación alguna del contrato, 
Gesport prestará sus servicios en el Complejo Deportivo de Noáin hasta el 
próximo día 31 de diciembre de 2012, fecha a partir de la cual, se entenderá el 
contrato entre el M.I. Ayuntamiento de Noáin y Gesport extinguido. 
 
En caso de ser necesaria la presencia de la mercantil Gesport para la gestión de 
las instalaciones y hasta la adjudicación de una nuevo contrato, Gesport pasaría a 
facturar al M.I. Ayuntamiento de Noáin el déficit generado en las instalaciones así 
como un 15% en concepto de Gastos Generales y beneficio Industrial con 
carácter mensual y hasta la fecha de finalización de nuestros servicios. 
 
Por lo expuesto, 
 
SOLICITO AL AYUNTAMIENTO DE NOAIN que, habiendo por presentado este 
escrito, se sirva admitirlo, tenga por formuladas las precedentes alegaciones y 
acuerde de conformidad con lo solicitado, es de Justicia que pido en Pamplona 
para Noáin, a 16 de octubre de 2012. 
 
GESPORT S.L. 
 



Estudiado el tema, La Comisión de Hacienda dictamina: 
 
- No acceder a lo solicitado en el nº 1 sobre equiparación de precios entre 
empadronados y no empadronados ofertando un precio único. Se propone como 
medida que los abonados empadronados pueden presentar 2 personas no 
empadronadas y se les aplicaría el mismo precio de empadronado en el 
municipio. 
 
- Acceder a lo solicitado en los puntos 2, 3, 4 y 5 del escrito presentado por la 
empresa Gesport Gestión Deportiva, S.L. 
 
La empresa Gesport se deberá comprometer a realizar un control de calidad de la 
gestión del Servicio. 
 
Sr. Aranaz considera que en el punto 1.) del escrito presentado por Gesport 
solicitan dos temas diferenciados. Por una parte piden la equiparación de precios 
entre empadronados y no empadronados y por otra parte el establecimiento de 
una cuota de 24,5 €/mes que incluya el acceso a la sala de musculación. Con la 
propuesta que dictamen de la Comisión de Hacienda da la impresión que se 
desestiman ambas propuestas. Indicando que se debería recoger que el 
Ayuntamiento está a favor de incluir en la cuota el acceso a todas las 
instalaciones del Polideportivo Municipal (piscina, musculación y resto de 
instalaciones) 
 
Opinión compartida por Sr. Arizcuren, señalando que se debe establecer una 
cuota única para el acceso a todas las instalaciones, pero no acceder a la 
equiparación de los precios entre empadronados y no empadronados. Asimismo y 
como ya lo dictaminó la Comisión de Hacienda, se establecerá como medida que 
los abonados empadronados pueden presentar 2 personas no empadronadas y se 
les aplicaría el mismo precio de empadronado en el municipio. 
 
Sr. Arizcuren considera que, con la aprobación de estas medidas, la empresa 
Gesport Gestión Deportiva, S.L. continuará gestionando el Polideportivo Municipal 
de Noáin. No obstante señala que esta Alcaldía va a mostrar una postura muy 
dura en relación a los temas de calidad y seguimiento de los problemas de la 
instalación. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSOE, manifiesta que va a votar en contra de este 
punto, entendiendo que era una oportunidad que la empresa Gesport se fuera de 
forma unilateral y dejara el servicio. Desde hace tiempo viene indicando que hay 



que entrar más a fondo en la cuestión y no ir poniendo parches como se va 
realizando en la actualidad. Considera que hay un problema de gestión que se 
debería abordar de otra forma y por ejemplo, que el único punto que se rechaza 
es el establecer una cuota en deportes de competición, está de acuerdo en 
denegárselo a Gesport, pero si se llevase la gestión desde el Patronato Municipal 
de Deportes, subcontratando lo que se estime necesario, entiende que sería la 
forma de mejorar el número abonados que es lo que garantiza unos ingresos por 
cuotas para que la instalación permanezca abierta. Por todo ello, considera que el 
objetivo sería llevar gestión del Polideportivo, estableciendo un único organismo 
que llevara la misma y no 4 como existen en la actualidad (Patronato, 
Ayuntamiento, Gesport, clubes), hay que ir a mejorar el servicio y no tener 
contemplaciones si tiene beneficio o no Gesport y hay que intentar ir hacia un 
abono que fomente que las personas del municipio se matriculen de forma mucho 
más masiva (hasta un 50% de las personas empadronadas como en otras 
localidades). Señalando que, desde su punto de vista, con otra forma de gestión 
se puede lograr que estas instalaciones sean rentables económicamente y se 
puede conseguir una mejora de la calidad del servicio. Por todo ello, reitera que se 
está perdiendo una oportunidad de cambiar la forma de gestión del Polideportivo y 
se va a hacer otro parche y no entra al fondo de la cuestión como viene 
solicitando hace 5 años, por lo que va a votar en contra de este punto. 
 
Sr. Arizcuren, en nombre de UPN, le responde que el objetivo número uno debe 
ser el respetar los contratos existentes en la actualidad. Considera que la 
unificación de las cuotas se debe realizar para cumplir la viabilidad económica del 
sistema, tanto si la gestión recae en una empresa de servicios como si la llevara el 
Ayuntamiento. Añade que existen otros municipios gobernados por el grupo de Sr. 
Aranaz que han empleado la formula de gestión planteada y tiene un déficit 
económico mucho más importante que nuestra instalación. En este Ayuntamiento 
se controla el gasto y está claro que el servicio en la actualidad no es rentable. 
Señala que la cuota es mínima, poniendo como ejemplo que hasta hace poco 
tiempo vecinos de nuestro municipio tenían que pagar un montante económico 
muy superior por acceder sólo a gimnasios en polideportivos de Pamplona (60 € 
aproximadamente), y considera que unificar la cuota del Polideportivo de Noáin en 
24,50 €, es una cantidad muy inferior por utilizar todas las instalaciones del 
polideportivo. Añade que el problema no es el montante de la cuota sino que 
mucha gente no ve la necesidad de gastar dinero por acudir a una piscina o un 
gimnasio, y personalmente cree que independientemente de quien lleve la gestión 
había que unificar la cuota de acceso a las instalaciones. Se modifican las cosas 
para lograr que este servicio sea viable y el Ayuntamiento velará por la calidad del 
mismo. Hay temas como el cierre de las instalaciones en julio y agosto que se 



deben acometer independientemente de quien lleve la gestión, ya que considera 
que una piscina cubierta durante ese periodo no tiene sentido que permanezca 
abierta. Asimismo hemos conseguido una medida muy interesante que es la 
apertura del gimnasio al mediodía, ya que hay vecinos que es cuando pueden 
acudir al polideportivo.  
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, manifiesta que está claro que estamos entrando 
en una contradicción total. Existe un contrato de adjudicación de la gestión del 
servicio global y no punto por punto. Se sacó a concurso el procedimiento y se 
adjudicó a esta empresa. Partiendo de esa base en un año ya se les dio el 
beneplácito de subir las cuotas un 10% ya que la empresa adjudicataria no 
ganaba suficiente. Con esta medida se beneficiaba únicamente a Gesport y no al 
Ayuntamiento o a los vecinos/usuarios de nuestro municipio. Gesport es una 
sociedad privada que está gestionando instalaciones municipales y lo está 
haciendo utilizando el sistema de masificación, cada vez necesita más clientes. 
Tenemos unas instalaciones pequeñas para Noáin, si el servicio no es rentable y 
si encima lo masifican más aportando clientes de fuera de Noáin (Valle de Elorz), 
con las mismas condiciones, nos van a perjudicar todavía más. 
 
Sr. Arizcuren le responde que en su argumentación hay un error de partida. 
Cuando se sacó el concurso de adjudicación se preveía un número de abonados 
de 3.500 para nuestra instalación, por lo que considera que hablar de masificación 
en el Polideportivo de Noáin no es correcto. Cuando se construyó la instalación se 
pensó en ese número de abonados. 
 
Sr. Marco añade que el problema es que no hay usuarios que hagan viable este 
servicio. 
 
Sr. Arizcuren añade que las cuotas y horarios se aprueban por este Ayuntamiento, 
y en este caso, si se llevara por gestión directa del Ayuntamiento posiblemente  
saldría más caro el servicio, ya que existen criterios de economía de escala que 
así lo acreditan.  
 
Sr. Irisarri no está de acuerdo con las afirmaciones de que no hay masificación y 
pregunta si se ha hecho una encuesta entre los abonados del Polideportivo, para 
conocer un punto de vista. En las reuniones se ha hablado con los clubes y 
abonados y les han manifestado que existe masificación de usuarios en 
momentos concretos, y posiblemente sea necesario abrir más o menos horas pero 
para que se beneficien los vecinos y no Gesport. Por último pregunta el motivo de 
porque este Polideportivo no es viable. 



 
Sr. Arizcuren le responde que el tema de modificación de horarios de apertura y 
cierre de la instalación se efectúa para que la misma sea viable económicamente. 
Añade que en la actualidad no lo es porque no tiene el suficiente número de 
abonados para que con el pago de sus cuotas se puedan sufragar los gastos que 
genera, aportando la documentación auditada por la Cámara de Comptos. 
 
Sr. Irisarri entiende que en clubes privados puedan tener cuotas mayores pero no 
así en una instalación municipal. Señala que con la unificación de la cuota se va a 
incrementar por encima del IPC del año 2012 a la mayoría de los abonados ya 
que hay personas que únicamente utilizan la piscina y no el resto de las 
instalaciones.  
 
Sr. Arizcuren añade que para aquellos usuarios que utilicen la sala de 
musculación y otros servicios les va a disminuir la cuota total que pagan 
actualmente. 
 
Sr. Irisarri entiende que con ese planteamiento lo que se va a lograr es una 
saturación de la sala de musculación y de los servicios que habitualmente no 
utilizan los abonados en la actualidad. Añadiendo que en este momento los 
Corporativos no pueden adoptar un acuerdo porque no se han contemplado otro 
tipo de gestión, cooperación vecinal, cooperativas, etc. Sr. Por ello pide que se 
contemplen otras posibilidades y sino que se saque un nuevo concurso. 
 
Sr. Arizcuren señala que este tema se trató en Comisión de Hacienda y no se 
estudió ninguna otra alternativa, preguntando en este momento sobre cual sería el 
planteamiento que efectúa BILDU.  
 
Sr. Irisarri reitera que no se puede desgranar la relación existente con Gesport 
punto por punto, en función a la conveniencia en cada momento. Entiende que 
existe otras posibilidades que el contrato en vigor con esta empresa. 
 
Sr. Arizcuren indica que lo importante es que la instalación sea viable 
económicamente y está abierto a contemplar otras alternativas que consigan este 
objetivo. Añade que hay que respetar un contrato firmado con Gesport para 20 
años. Añade que existen experiencias que demuestran que la gestión directa es 
más perjudicial para los intereses municipales. Añade que le hubiese gustado que 
se trataran estas propuestas en Comisión para así traer propuestas concretas al 
Pleno. 
 



Sr. Aranaz pone por ejemplo las piscinas de Lagunak en Barañain con un coste 
anual inferior a 100 euros a la de Noáin. 
 
Sr. Arizcuren pide el número de abonados y los problemas de masificación de 
Lagunak. 
 
En este punto se abre un amplio debate sobre los distintos tipos de gestión que se 
podrían aplicar o la posibilidad de sacar un nuevo procedimiento. 
 
Sra. Sánchez pregunta por el estudio de costes que está elaborando la Cámara 
de Comptos. 
 
Sr. Arizcuren señala que en el momento que esté terminado este estudio pedirá a 
Sr. Robleda de Cámara de Comptos que venga a presentarlo a los corporativos. 
 
Sr. Marco pide a Sr. Irisarri que proponga cosas más concretas y no diga 
generalidades. 
 
Sr. Irisarri considera que deben ser los usuarios lo que decidan sobre la gestión 
de estas instalaciones y por ello hay que consultar a los vecinos. 
 
Sr. Arizcuren le responde que esa manifestación es totalmente “populista” y que 
debemos intentar que el Polideportivo sea viable económicamente, que ese es su 
principal objetivo en este tema. 
 
Sr. Rodero, en nombre de NABAI 2011, señala que todos los grupos políticos 
municipales dejaron claro en sus programas electorales los objetivos que 
pretendían conseguir y su grupo optaba por la gestión directa del Polideportivo de 
Noáin. Con los resultados electorales los vecinos han decidido lo que quieren y 
eso es lo que debe respetar. El día que cambie la opinión del voto si resulta grupo 
mayoritario abogará por la gestión pública y directa, de momento solo puede decir 
su opinión y asumir el resultado. Ahora si, Gesport ha fallado, es una empresa 
privada que se ha presentado voluntariamente a un concurso que ganó y ahora 
debe asumir controles de calidad de servicio pese a que obtenga pérdidas en su 
gestión. Lo que no puede hacerse es que como pierde dinero deje de cuidar las 
instalaciones, gestione inadecuadamente el servicio, pide ayuda pública, esto no 
se puede permitir. Por último indica que el deporte es un derecho social y que si 
existen instalaciones con déficit económico le parece hasta incluso sano, que 
vayan fondos públicos hacia esta vía para que la gente haga deporte de calidad. 
 



Sr. Arizcuren considera bastante sensatas las afirmaciones de Sr. Rodero. El en 
calidad de Alcalde tiene la responsabilidad de que el Polideportivo Municipal de 
Noáin sea viable económicamente y le parecen razonables las propuestas 
aprobadas. Si no funcionan deberán adoptar otras soluciones. Considera que 
Noáin goza en la actualidad de un deporte con muy buena salud y que subir 1,65 
€/mes para hacer viable el Polideportivo le parece razonable. 
 
Sra. Del Río manifiesta que no puede entender como la gestión directa puede salir 
más cara que la gestión indirecta, máxime cuando esta última pretende un ánimo 
de lucro (beneficio industrial). 
 
Sr. Arizcuren le responde que con la economía de escala es así como hay 
muchos ejemplos en municipios colindantes. No es lo mismo llevar un 
Polideportivo que en diversas instalaciones, por volumen de negocio. Añade que 
le convencerían con una experiencia de gestión directa que demuestre mayor 
rentabilidad que la actual contratada. 
 
Sr. Rodero entiende que Alcaldía no puede pedir eso cuando la experiencia de 
Noáin con una gestión privada ha sido un fracaso. 
 
Sr. Arizcuren señala que no se puede hablar de fracaso tener que subir las cuotas 
1,65 €/mes para el que no tiene ningún tipo de bonificación. Añadiendo que no 
tenemos ningún agujero económico por la gestión del Polideportivo. 
 
Sra. Del Río considera que si el Ayuntamiento lleva 10 años pagando a Gesport 
por no llegar al número mínimo de abonados no se puede considerar ningún éxito 
de gestión, más bien todo lo contrario. 
 
Sr. Arizcuren informa que hay que tener en cuenta como se utilizan estas 
instalaciones. La cancha polideportiva se utiliza por los clubes de Noáin y habría 
que analizar el coste de limpieza de las instalaciones, conserje, gasto eléctrico, 
etc., considera que la diferencia económica sería mínima con el gasto que asume 
el Ayuntamiento. 
 
Sr. Rodero va a votar a favor de adoptar estas medidas concretas aunque tiene la 
impresión de que no va a servir para nada. Va a dar ese apoyo desde el punto de 
vista que hay que hacer algo. 
 
Sr. Arizcuren le responde que con la adopción de estas medidas es un intento de 
este Ayuntamiento por hacer viable económicamente esta instalación, y 



posiblemente no sea la solución, pero estamos en la obligación de ser 
responsables y adoptar medidas para hacerla viable. 
 
Sr. Irisarri entiende que no se pueden pronunciar sin conocer la opinión de los 
vecinos del municipio, y que aprobar cualquier otra cosa no tiene sentido, ya que 
entiende que no se va a conseguir ninguna viabilidad económica con estas 
medidas. Si queremos velar por los vecinos/as del municipio se debiera sacar este 
punto del orden del día y estudiar otras posibilidades. Existe un concurso hecho 
con unas condiciones y no se deben modificar las mismas. 
 
Sr. Arizcuren le pregunta si BILDU ha hecho una encuesta para conocer el sentir 
popular del municipio en este asunto. Entiende que debemos ser serios y este 
punto se debe votar, ya que ha habido una Comisión de Hacienda donde no se ha 
presentado esa propuesta. Le parece muy poca seriedad proponer retirar este 
punto del Orden del Día, de la misma manera que se exige y con mucha 
corrección que se trate en Comisión informativa lo que se va a incluir en el Pleno. 
Todas las propuestas se deben efectuar en la comisión correspondiente y no en el 
momento del Pleno. Cada uno es muy libre de votar a favor o en contra pero por 
responsabilidad hay que tomar medidas para que sea viable económicamente. 
 
Sr. Irisarri pide que se efectúe un estudio sobre número de abonados con lugar de 
residencia en este momento y dentro de un año con la adaptación de estas 
medidas. 
 
Debatido ampliamente el tema y pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda 
por mayoría (10 votos a favor UPN, PP, I-E, NABAI 2011 y 3 votos en contra 
BILDU y PSN/PSOE): 
 
- No acceder a lo solicitado en el nº 1 sobre equiparación de precios entre 
empadronados y no empadronados ofertando un precio único. Se propone como 
medida que los abonados empadronados pueden presentar 2 personas no 
empadronadas y se les aplicaría el mismo precio de empadronado en el 
municipio. 
 
No obstante, se aprueba una cuota única de 24,50 €/mes para todos los abonados 
empadronados, con acceso a todas instalaciones del Polideportivo Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz). 
 
- Acceder a lo solicitado en los puntos 2, 3, 4 y 5 del escrito presentado por la 
empresa Gesport Gestión Deportiva, S.L. 



 
La empresa Gesport se deberá comprometer a realizar un control de calidad de la 
gestión del Servicio. 
 
 
12.- ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL NUEVOS CAMINOS, remite 
escrito adjuntando informe final y resto de documentación justificativa del proyecto 
denominado “Atención a la población infantil con trastornos de aprendizaje y 
discapacidad cognitiva-comunicativa de las Veredas Aurora Alta, Aurora Baja y 
Márquez, municipio de La Calera, Cundinamarca, Colombia”, cofinanciado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
13.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- 
SERVICIOS DE IDIOMAS Y DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS.- Remite Resolución 
nº 645/2012, de 19 de octubre, del Director General de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, por la que se autoriza el abono del segundo pago de 
la subvención a las Escuelas Municipales de Música correspondiente al segundo 
semestre del año 2012. Correspondiendo al Patronato Municipal de la Escuela de 
Música de Noáin la cantidad de 37.316,84 €. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
14.- SORTZEN-IKASBATUAZ.- Remite escrito informando que es una 
organización que trabaja por una Nueva Escuela Pública Vasca, y que organizará 
sus fiestas en 2013 el 21 de abril en la denominada por Ley zona “no” vascófona y 
el 18 y 19 de mayo en el barrio de la Txantrea y el parque de la Taconera, en la 
capital histórica de Euskal Herri, Iruñea. Para la realización de esta fiesta en 2013, 
cuyo lema es “HAIZEBERRITUZ, AUZO ETA LAN” y este año los encargados de 
organizarla son la escuela Bernat Etxepare de la Txantrea, solicitan una 
aportación económica para sufragar los gastos de la misma. 
 
Estudiado el tema, se acuerda por asentimiento no acceder a lo solicitado dado 
que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) no tiene competencia en esta 
materia. El Gobierno de Navarra es quien tiene la competencia y por tanto, el 
Ayuntamiento no debe inmiscuirse. 
 



 
15.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 10 de octubre de 2012, en el que se presenta Resolución 
468/2012, de fecha 27 de junio, del Director Gerente del Instituto Navarro del 
Deporte y Actividad Física, aprobando concesión y abono de subvenciones para 
fomento y promoción de sus acciones deportivas (actividad física de 3ª edad), por 
importe a Noáin de 948,44 €. 
 
Se da el visto bueno para solicitar al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
transfiera dicho importe a dicho Patronato. 
 
Se acuerda por asentimiento acceder a lo solicitado. 
 
 
16.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
solicitando al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la incorporación en su 
presupuesto año 2013, subvención al Instituto de Educación Secundaria 
Obligatoria Elortzibar de Noáin por importe de 3.200,00 €. 
 
La subvención irá destinada al programa de natación escolar de este centro 
escolar para año 2013; se adjunta subvención realizada por el mismo. 
 
Dicha subvención irá con cargo a los abonos anuales comprados a Gesport en el 
año 2012. 
 
Se ruega comuniquen al Instituto la autorización para uso de las piscinas 
municipales así como la concesión de la subvención solicitada. 
 
Se acuerda por asentimiento acceder a lo solicitado. 
 
 
17.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 10 de octubre de 2012, por el que se informa sobre 
presentación de propuesta de precios de Gesport donde se incluyen en los 
precios el aumento IVA y además aumentos, según convenio del sector laboral al 
que están adscritos estos contratos; se adjunta detalles (rejillas y desglose de 
precios). 
 
Se presenta rejilla precios global temporada 2012/2013. 
 



Se presenta desglose de precios (coste monitores y empleados instalaciones). 
 
Se informa que se observa, según contrato de Gesport, que el beneficio 
empresarial es “cero”, no existe en las contrataciones señaladas y que además, 
no tienen incidencia en la cuenta de explotación del Polideportivo. 
 
Por lo que solicitan el visto bueno de precios a la Junta del Patronato y la 
aprobación del Ayuntamiento a la propuesta de coste monitores y empleados 
instalaciones que presenta Gesport, dado que al Ayuntamiento no se le factura 
beneficio ni repercute a la cuenta de explotación del Polideportivo; para que este 
aumento en los costes no recaigan en la empresa de gestión Gesport. 
 
Se acuerda dar el visto bueno y remitir al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
para su aprobación en Pleno. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la rejilla de precios global temporada 
2012/2013 y desglose de precios (coste monitores y empleados instalaciones). 
 
 
18.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 10 de octubre de 2012, por el que se presenta solicitud del 
Instituto de Educación Secundaria Obligatoria Elortzibar de Noáin, solicitando 
subvención de 3.200 euros para uso piscina cubierta para campaña de natación 
escolar. Se remite al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) dicha solicitud, para 
su tramitación y consideración. 
 
Se acuerda por asentimiento acceder a lo solicitado. 
 
 
19.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL, 
MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.- Remite Orden Foral 
0107/2012, de 18 de septiembre, del Consejero de Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Administración Local, por la que se dejan sin efecto las bases del “VII 
Premio de Buenas Prácticas en Desarrollo Local Sostenible. Navarra 2011- 2012” 
de la Orden Foral 200/2011, de 25 de mayo, y liberación del gasto. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 



CUENTAS DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) EJERCICIO 
2011.- 
 
La Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en 
reunión celebrada el día 14 de septiembre de 2012, emitió por unanimidad informe 
favorable al expediente de Cuentas del ejercicio 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 273.1 de la Ley Foral de 
Administración Local 6/1990, de 2 de julio, reformada por la Ley Foral 11/2004, de 
29 de octubre, la aprobación inicial estuvo expuesta en el Tablón de Anuncios 
Municipal desde el día 14 de septiembre de 2012 hasta el 2 de octubre de 2012. 
Transcurrido el plazo legal establecido sin haberse presentado reclamaciones y/o 
alegaciones al referido expediente procede su aprobación definitiva. 
 

RESUMEN EXPEDIENTE CUENTAS AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ) AÑO 2011. 

CLASIFICACION ECONÓMICA 

INGRESOS.-   

CAPÍTULOS PREV. DEFINIT. RECONOCIDO N. 

1. IMPUESTOS DIRECTOS 3.163,980,22 3.268.762,58

2. IMPUESTOS INDIRECTOS 672.000,00 192.863,82

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y O. 722.464,35 708.281,27

4. DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL  1.691.929,02 1.776.945,50

5. INGRESOS PATRIMONIALES Y C. 86.160,90 93.823,39

6. ENAJENACIÓN INV. REALES 482.514,24 450.580,49

7. TRANSF. Y O.I. GASTOS CAPITAL 1.146.255,32 822.082,74

8. ACTIVOS FINANCIEROS 253.710,27 0,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00



TOTALES 8.219.014,32 7.313.339,79

 

GASTOS.-   

CAPÍTULOS PREV. DEFINIT. OBLIGACIONES N. 

1. GASTOS DE PERSONAL 2.089.030,44 2.030.626,84

2. GASTOS BIENES CORR. Y SERV. 2.593.161,79 2.368.110,19

3. GASTOS FINANCIEROS. 83.545,32 82.898,72

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.137.736,74 1.129.340,20

6. INVERSIONES REALES 1.983.958,93 1.571.633,83

7. TRANSFERENCIAS CAPITAL 43.299,14 40.174,55

8. ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 288.281,96 269.603,79

TOTALES 8.219.014,32 7.492.388,12

 

De dicho expediente resultan unas OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS por 
importe de 7.492.388,12 €, un  REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL por importe 
de 680.164,74 € (Remanente de Tesorería para Gastos con financiación afectada 
2.500,00 € y Remanente de Tesorería por Gastos Generales 677.664,74 €) y un 
RESULTADO PRESUPUESTARIO por importe de -179.048,33 €, Resultado 
presupuestario ajustado 172.173,51 €. 

 

RESUMEN EXPEDIENTE CUENTAS PATRONATO MUNICIPAL DE LA 
ESCUELA DE MUSICA “JULIAN GAYARRE” DE NOAIN.- 

CLASIFICACION ECONOMICA 



INGRESOS.-   

CAPÍTULOS PREV. DEFINIT. RECONOCIDO N. 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y O. 239.429,00 239.469,13

4. DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 361.501,74 361.551,97

5. INGRESOS PATRIMONIALES Y C. 900,00 174,02

9. PASIVOS FINANCIEROS 50.000,00 0,00

TOTALES 651.830,74 601.195,12

 

GASTOS.-   

CAPÍTULOS PREV. DEFINIT. OBLIGACIONES N. 

1. GASTOS DE PERSONAL 547.504,81 549.200,03

2. GASTOS BIENES CORR. Y SERV. 78.690,39 78.650,09

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.400,00 1.250,00

6. INVERSIONES REALES 5.249,00 5.035,31

TOTALES 632.844,20 634.135,43

 

De dicho expediente resultan unas OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS por 
importe de 634.135,43  €, un  REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES por importe de 31.528,33 € y un  RESULTADO PRESUPUESTARIO 
por importe de -32.940,31 €. 

 
RESUMEN EXPEDIENTE CUENTAS PATRONATO DE CULTURA ETXE 
ZAHARRA DE NOAIN.- 
CLASIFICACION ECONOMICA 



INGRESOS.-   

CAPÍTULOS PREV. DEFINIT. RECONOCIDO N. 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y O. 37.125,00 40.454,40 

4. DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 277.500,00 245.298,30 

5. INGRESOS PATRIMONIALES Y C. 100,00 216,34 

9. PASIVOS FINANCIEROS 40.000,00 0,00 

TOTALES 354.725,00 285.969,04 

 

GASTOS.-   

CAPÍTULOS PREV. DEFINIT. OBLIGACIONES N. 

2. GASTOS BIENES CORR. Y SERV. 312.000,00 283.762,35 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 37.800,00 35.732,03 

6. INVERSIONES REALES 4.925,00 4.919,66 

TOTALES 354.725,00 324.414,04 

 

De dicho expediente resultan unas OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS por 
importe de 324.414,04 €, un REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES por importe de 38.644,00 € y un  RESULTADO PRESUPUESTARIO 
por importe de -38.445,00 €, Resultado presupuestario ajustado -28.357,00 €. 

 

RESUMEN EXPEDIENTE CUENTAS PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 
DE NOAIN.- 

CLASIFICACION ECONOMICA 



INGRESOS.-   

CAPÍTULOS PREV. DEFINIT. RECONOCIDO N. 

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y O. 36.562,25 33.948,45

4. DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 132.000,00 115.164,98

5. INGRESOS PATRIMONIALES Y C. 50,00 0,00

7. TRANSF. Y O.I. GASTOS CAPITAL 3.600,00 0,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 37.000,00 0,00

TOTALES 209.212,25 149.113,43

 

GASTOS.-   

CAPÍTULOS PREV. DEFINIT. OBLIGACIONES N. 

2. GASTOS BIENES CORR. Y SERV. 93.642,20 81.144,68

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 110.900,00 96.534,89

6. INVERSIONES REALES 4.670,05 4.670,05

TOTALES 209.212,25 182.349,62

 

De dicho expediente resultan unas OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS por 
importe de 182.349,62 €, un REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL por importe 
de 2.852,20 € (Remanente de Tesorería por Recursos afectados 2.715,35 € y 
Remanente de Tesorería por Gastos Generales 136,85 €) y un RESULTADO 
PRESUPUESTARIO por importe de -33.236,19 €. 

Se da cuenta asimismo del informe de Intervención emitido al efecto. 
 
La Comisión de Cuentas ya emitió informe favorable en reunión de fecha 14 de 
septiembre de 2012, por lo que se trata de un mero trámite administrativo y se ha 
incluido este punto para su información. 



 
Sra. Sánchez pregunta si en este punto se trata únicamente de dar el Visto Bueno 
al trabajo efectuado por el Interventor Municipal y no supone un mayor 
compromiso por los grupos políticos. 
 
Sr. Arizcuren le responde que se trata de un mero trámite administrativo, que 
supone un acto de confianza sobre el trabajo realizado por el Interventor, que es 
el responsable de la contabilidad municipal. 
 
Sra. Del Río, en nombre de BILDU, considera que su grupo detectó una serie de 
irregularidades o errores en la contabilidad que les ha llevado a decepcionarse 
con esta labor conjunta y aunque no duda del trabajo de Intervención Municipal, 
lleva a su grupo a abstenerse en este punto del Orden del Día. Todo ello porque 
nadie se ha dado cuenta de esos fallos y quedan reflejados en el expediente. 
 
Sr. Arizcuren le responde que pueden haberse producido errores a efectos de 
imputación a partidas presupuestarias pero no así del gasto total, que se ha 
controlado y se ha comprobado que no se ha incrementado en su conjunto los 
consumos. Consideras que estos fallos son mínimos y nada representativos, por 
lo que considera que no se puede dudar de la labor de Intervención Municipal por 
su comisión. 
 
Sra. Del Río entiende que los fallos se deben asumir como cualquiera en su 
trabajo incluso por mejorar. 
 
Sr. Marco considera que son errores muy pormenorizados y que hay que fijarse en 
la generalidad del expediente de cuentas. 
 
Sr. Irisarri opina que había una partida presupuestaria que tenía un incremento 
muy significativo y que debiera haberse comprobado este exceso con anterioridad 
a la presentación del expediente. Son detalles muy claros con unas diferencias 
muy exageradas que debieran haberse revisado. Considera que el trabajo está 
bien hecho pero que hay fallos pausibles y que se ven, sin tener formación 
económica previa. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSOE, manifiesta que no pensaba intervenir en este 
turno sino en el de explicación de voto, pero como se está argumentando de que 
se vota y el motivo, va a ser leal con el grupo de gobierno para que se pueda 
replicar y señala que su intención de votar en contra de este punto. Entiende que 
cuando se vota el expediente de cuentas se vota dos cosas básicamente: por un 



lado el aspecto contable del mismo y por otro lado la forma en que se han 
gestionado las cuentas. Al principio de la legislatura dio un voto de confianza al 
equipo de gobierno al tratarse de una corporación nueva y joven, y que a pesar de 
que tener serias pegas en cuanto al funcionamiento que implica la capacidad de 
control de los que están en la oposición, de cómo se gestionan las cosas, de la 
información de que se recibe y cuando se recibe, etc, pese a todo aprobó los 
presupuestos. Ahora va a votar en contra ya que después de un año ha llegado a 
la conclusión de que sus temores estaban fundados y que las cosas no están 
funcionando bien sobre todo a nivel político aparte de que las cuentas sean fieles 
o no a nivel contable. El hecho de que haya plenos ordinarios cada dos meses 
provoca que se estén 2 horas hablando de las Resoluciones de Alcaldía, y señala 
que en este Ayuntamiento se está gobernando por Resoluciones de Alcaldía, 
aunque no discute las competencias de cada órgano colegiado. Si la periodicidad 
de los plenos ordinarios fuera mensual se llevaría el control mucho más 
actualizado. Añade que de muchas cosas se entera por la prensa e incluso cosas 
que son competencias del Pleno, se legalizan “a posteriori”, aprobando y 
modificando partidas presupuestarias. Si las comisiones informativas de 
Urbanismo que llevaba sin convocarse más de 2 meses, se realizarán cada mes 
tendrían una información mucho más fluida y podrían dar sugerencias o participar 
en el contenido de las cosas, pero con enterarse tarde ya se tienen que dar por 
contentos.   
 
En lo relativo a la gestión de los presupuestos, propuso que en la Comisión de 
Salud que ya existe se añadiera la coletilla de Bienestar Social, aplicando ciertos 
contenidos: colegios, jubilados, jóvenes, gestión de locales concretos, etc., 
muchos expedientes que se van decidiendo como la adjudicación del Centro 
Cívico que se debieran haber visto en Comisión. Añade, como ejemplo sangrante 
relativo a las cuentas, que hay 4 partidas presupuestarias dedicadas a Bienestar 
Social y que ha tenido un estado de ejecución mínimo o nulo, y si hay una 
Comisión que ve las cosas y propone sugerencias, realiza su seguimiento podría 
haber analizado y ver otras posibilidades de gasto, máxime cuando son partidas 
con vinculación jurídica que pueden traspasar saldo entre si. Hay una partida 
contra los malos tratos con consignación presupuestaria de 3.090,00 €: grado de 
ejecución 0, partida para ayudas sociales, consignación 3.016,00 €: grado de 
ejecución 0, refiriéndose a presupuestos y eso tiene que ver mucho con la gestión 
que se hace con las cosas día a día. Una partida para ayudas a personas 
discapacitadas, consignación  3.087,00 €, grado de ejecución 1.758 € (57%) de 
ejecución, partida para bonotaxis, consignación 2.234,00 €: grado de ejecución 0. 
En total 11.500 € de partidas netamente sociales se han ejecutado 1.758 € en 
estos presupuestos. Quizás no ha habido solicitudes ni han surgido casos 



concretos, pero si existe una Comisión de seguimiento que se reúne cada mes 
puede hacer propuestas de gasto concretas con este superávit. Entiende y por 
eso va a votar en contra que la gestión del presupuesto políticamente hablando, 
no la técnica ni contable, no ha mejorado en absoluto en esta legislatura.  
 
Sr. Arizcuren le responde que la gestión del presupuesto y remanente de tesorería 
que ha llevado el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) es muy superior a la 
realizada por otros municipios de nuestro entorno, máxime si a ello le añadimos la 
reducción del gasto corriente y el presupuesto equilibrado que dispone nuestra 
entidad. Añade que Sr. Aranaz habla de unas partidas relativas a gastos sociales, 
y resulta que la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la zona de 
Noáin que es quien tramita estas solicitudes, no ha presentado peticiones al 
respecto ya que en nuestro Ayuntamiento siempre se dan estas ayudas con el 
informe favorable de la Mancomunidad. Por tanto, hayan pasado estos temas por 
Comisión o no, las partidas presupuestarias hubieran quedado de igual forma, con 
la misma ejecución, ya que la competencia es de los servicios sociales de base y 
se les da cuando nos lo solicitan. Este expediente de cuentas habla de un 
remanente de tesorería superior a 600.000 €, de una importante reducción de 
gastos corrientes, de eso versa este expediente y entiende que esto no puede ser 
interpretado como una mala gestión política o más bien de todo lo contrario. 
 
Sr. Aranaz no se refiere a los grandes números del expediente de cuentas sino de 
la gestión política diaria de este Ayuntamiento, que ni es participativa con el resto 
de los grupos, que no se tiene constancia de las actas de las Juntas de Gobierno, 
que era una novedad y aunque los representantes eran todos del mismo grupo 
había interés para ver como funcionaban colectivamente. La Comisión de 
Urbanismo se ha reunido una única vez en cuatro meses y se ha tenido que 
enterar por la prensa de muchos temas, poniendo por ejemplo el tema de la 
gestión de los caminos y proyecto de vías por los pueblos, que es de su especial 
interés. De esa gestión se refiere y no de los grandes números que dependen de 
otros temas. 
 
Sr. Marco entiende que Sr. Aranaz tiene todos los medios para haberse enterado 
al respecto, a través de su persona, de Agenda 21, etc. 
 
Sr. Aranaz le responde que no tiene que ir pidiendo audiencias privadas sino que 
está hablando de los medios públicos y participativos de los que debe dotarse un 
Ayuntamiento para que el conjunto de los concejales puedan participar en la 
gestión y estar debidamente informados. Quiere que las cosas vayan a las 
Comisiones, que se celebren con más frecuencia y que se enteren previamente 



de las cosas que se deben enterar. Pide que se analice su propuesta ya que 
considera que los plenos ordinarios en este Ayuntamiento tiene contenido 
suficiente para que su periodicidad fuese mensual, y que la celebración de 
comisiones informativas cada dos meses no es de recibo. 
 
Sr. Arizcuren le responde que es competencia de Alcaldía la gestión diaria y lo 
que es competencia del Pleno va siempre en plazo.  
 
Sra. Del Río añade que están viendo en este Pleno resoluciones del mes de 
agosto. 
 
Sr. Arizcuren le responde que las Resoluciones son competencia de Alcaldía y 
pasan a un control posterior por el Pleno. 
 
Sr. Rodero, en nombre de NABAI 2011, señala que se está encontrando en una 
indefensión manifiesta en este punto. Habló y así se lo confirmaron que en este 
punto se trataba de analizar únicamente el trabajo de Intervención Municipal sobre 
el expediente de cuentas del ejercicio 2011 y por ello no ha revisado 
pormenorizamente la ejecución de las partidas presupuestarias y ver en que se ha 
gastado el dinero. Está de acuerdo con que la periodicidad de los plenos fuera 
mensual pero no entiende que tiene que ver con las cuentas. Señala que estos 
planteamientos deben ser estudiados en el momento de aprobación de los 
presupuestos y no en este Pleno. No obstante pide una mayor participación en el 
Ayuntamiento y una información más fluida hacia los grupos de la oposición, en la 
línea de la entidad hacia los grupos. 
 
Sr. Aranaz señala que los presupuestos se van a prorrogar y así evitar su estudio 
debate. 
 
Sr. Arizcuren le responde que no va a ser así. Se enviarán los presupuestos con 
la suficiente antelación para que todos puedan estudiarlos y señala que si no se 
han aprobado hasta el momento los presupuestos del año 2013 y se tienen que 
prorrogar los actuales no es por culpa del equipo de gobierno. Asimismo señala 
que recoge la propuesta sobre la periodicidad mensual de los plenos ordinarios y 
manifiesta su interés en que todos participen ya que el municipio es de todos. 
 
Sra. Del Río indica que el sentir de este debate es que las minorías están un poco 
“dejadas”, por lo espaciadas que son las reuniones en el tiempo. 
 
Sr. Arizcuren le responde que para nada es su intención dejar de lado a los 



grupos de la oposición y no tiene ningún problema en hacer plenos mensuales 
aunque no sean ordinarios. 
 
Sra. Sánchez señala que quieren ser una oposición más participativa y 
constructiva. En el último evento de Agenda 21 se olvidaron de convocar a los 
concejales y se tuvieron que enterar por la prensa, fue un error pero así pasó. 
 
Sr. Rodero considera que los Concejales deben ser especiales en el sentido de 
poder acceder a la información en tiempo y forma. 
 
Sr. Arizcuren indica que los grupos de la oposición tienen la misma información 
que todos los Concejales de UPN que no están en la Junta de Gobierno. 
 
Sr. Rodero, en relación al tema de la dedicación exclusiva de Alcaldía, considera 
que esto es un trabajo y que debe cobrar por ejercer estas funciones, ya que 
supone un importante esfuerzo y pérdida del tiempo personal. 
 
Sra. Sánchez y Sr. Rodero quieren indicar que votan únicamente en este punto el 
expediente y el trabajo de Intervención Municipal. 
 
Debatido ampliamente el tema, se acuerda por mayoría (10 votos a favor UPN, 
PP, I-E, NABAI 2011 y 3 votos en contra BILDU y PSN-PSOE) aprobar 
definitivamente el expediente de cuentas del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) del ejercicio 2011. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2012.- 
 
1. Vista la Memoria de Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), de 
fecha 26 de octubre de 2012. 
 
Visto asimismo el informe emitido por Intervención Municipal con fecha 26 de 
octubre de 2012, que indica lo siguiente: 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
 
Conforme a lo ordenado por Alcaldía se emite el presente informe. 
 
Se propone una modificación presupuestaria consistente en un crédito generado 



por ingresos en las partidas:  
 
0-43200-60111 “Reurbanización C. Inmaculada” por importe de 1.498,77 €. 
 
Existe compromiso firme de aportación D. J.E.B. para financiación parcial de muro 
a incluir en la obra, reflejándose en el presupuesto de ingresos de la siguiente 
forma: 
 
0-77001 “Aportación particular muro c. Inmaculada” por importe de 1.498,77 € 
 
Se acredita, tal y como establece el art. 46 del DF 270/98, el compromiso firme de 
aportación en el caso del concepto 0-61902. 
 
Para el resto de la financiación del muro, existe crédito suficiente tras la baja en la 
adjudicación. 
 
La competencia para aprobar modificaciones de crédito por generación de 
ingresos corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo previsto en la base 
9.4 de las Bases de Ejecución para el presupuesto 2012 y el art. 33.1.d del 
Decreto Foral 270/98 de 21 de septiembre por el que se desarrolla la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, en materia de 
presupuestos y gasto público.   
 
Esta modificación presupuestaria entrará en vigor el día de su aprobación en base 
al art. 33.2 del Decreto Foral 270/1998. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación de este 
expediente de modificaciones presupuestarias ejercicio 2012. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde y pasado a votación, se acuerda por unanimidad 
(13 votos a favor) aprobar el expediente de modificaciones presupuestarias 
ejercicio 2012. 
 
 
2. Visto el informe de Intervención Municipal de fecha 31 de octubre de 2012, que 
indica lo siguiente: 
 
Dada la imposibilidad de demorar el gasto a ejercicios posteriores al actual y la 
inexistencia de crédito destinado a financiarlo, a nivel de vinculación jurídica, en el 
Estado de Gastos del Presupuesto corriente,  se pretende realizar las siguientes 



Modificaciones Presupuestarias en el Presupuesto del ejercicio 2012 consistente 
en Créditos extraordinarios en las partidas: 
 
1 3 -45200 -62204 “Reparación extraordinaria circuito de calefacción 
Polideportivo” por importe de 29.884,80 €. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, la intervención 
acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad suficiente como 
para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de la 
publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación inicial de este 
expediente de modificaciones presupuestarias ejercicio 2012. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde y pasado a votación, se acuerda por mayoría 
(10 votos a favor UPN, PP, NABAI 2011 y I.-E y 3 votos en contra BILDU, PSN-
PSOE) 
 

PUNTO 6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, TIPO DE GRAVAMEN 
CONTRIBUCIÓN URBANA AÑO 2013.- 

Se propone aprobar un tipo de gravamen de un 0,1744% en la Contribución 
Territorial Urbana del ejercicio 2013 en el municipio de Noáin (Valle de Elorz), que 
representa un incremento de un 2% sobre el tipo aplicado en 2012. (0,1710%). 
 
Se informa en Comisión que debido a que la Ponencia de Valoración Catastral 
deprecia gradualmente los inmuebles con el paso de los años, el incremento 
referido en el párrafo anterior (2%) en el tipo de gravamen, va a suponer un 
porcentaje menor a efectos recaudatorios. 
 
Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por mayoría (12 votos a favor 
UPN, PP, PSN-PSOE, BILDU, I-E y 1 abstención NABAI 2011) aprobar el tipo de 
gravamen de la Contribución Urbana año 2013.  
  
 



PUNTO 7º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN ANEXO DE 
LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR EXPEDICIONES Y 
TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS. ORDENANZA Nº 5.- 
 
Se propone la supresión del apartado “Tramitación y celebración de bodas civiles: 
84,80 €), que figura en el epígrafe VIII del Anexo de la Ordenanza Reguladora de 
las tasas por expediciones y tramitación de documentos. Ordenanza nº 5. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente esta modificación del anexo 
de la Ordenanza Municipal nº 5. 
 
Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por asentimiento aprobar 
inicialmente la modificación del anexo de la Ordenanza Reguladora de las tasas 
por expediciones y tramitación de documentos. Ordenanza nº 5. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN ANEXO DE 
LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE 
LOCALES PARA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES. ORDENANZA 
Nº 20.- 
 
ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL BILDU-ELORTZIBAR 
PARA SER TRATADO EN PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE 
DE ELORZ), NOAIN (ELORTZIBAR) UDALA, EN ATENCIÓN A VARIOS 
COMENTARIOS DE PERSONAS Y VARIAS QUEJAS RECIBIDAS, ANTE LA 
ALTA CUANTÍA DE LA TASA QUE REFLEJA LA ORDENANZA 20, POR LA 
UTILIZACIÓN DE LOCALES PARA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS 
CIVILES. 
 
Las tarifas que refleja la Ordenanza 20: Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa 
por la utilización de locales para celebración de matrimonios civiles, son las 
siguientes: 
 
- Por celebraciones realizadas en días laborables, en horario de oficina: 97,04 €. 
 
- Por celebraciones realizadas en días laborables, fuera del horario de oficina: 
121,29 €. 
 
- Por celebraciones realizadas en días festivos: 145,55 €. 
 



En cualquiera de los tres casos se exigirá una fianza por importe de 48,52 €, en 
concepto de limpieza y posibles desperfectos originados por dicha celebración, 
que se reintegrará una vez comprobadas las condiciones del local. 
 
Ante las quejas y comentarios de varias personas debido al alto precio de las 
tarifas por la utilización de locales para la celebración de matrimonios civiles que 
rigen en nuestro Ayuntamiento, hemos solicitado las tarifas de otros 
Ayuntamientos con el siguiente resultado de mayor a menor tarifa: 
 
1º-   Noain: La tarifa es de 97,04 €. 
 
2º.  Pamplona: La tarifa es de 97 €. 
 
3º. Berriozar: La tarifa es de 80 €. 
 
4º. Olite: La tarifa es de 60 €, 
 
5º. Valle de Egüés: Hacer el expediente en el mostrador nada, si se utiliza una 
sala 42 €. 
 
6º. Galar: No cobra nada. 
 
Observando que a la ciudadanía de Noáin le sale más barato casarse fuera de su 
pueblo, se deberían tomar las medidas correctoras oportunas para bajar la tasa 
por la utilización de locales para celebración de matrimonios civiles. 
 
La Secretaria informa que se ha estudiado este tema, solicitando información a 
diversos municipios de la Comarca de Pamplona e indica que los precios por 
casar en fin de semana no eran bajos y el motivo es que en al ser Noáin un 
municipio próximo a Pamplona, en un enclave bonito y con encanto, y no existir 
listas de espera para realizar las celebraciones, se quería evitar una acumulación 
de bodas de personas no empadronadas, ya que aún con ese precio personas no 
empadronadas estaban eligiendo Noáin para contraer matrimonio. 
 
Vistos estos precios en su mayoría menores, La Comisión de Hacienda dictamina 
favorablemente la modificación del anexo de la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la tasa por utilización de Locales para celebración de matrimonios civiles, 
quedando así: 
 
Tarifas 



 
- Por celebraciones realizadas en días laborables, en horario de oficina: 97,04 €. 
 
- Por celebraciones realizadas en días laborables, fuera del horario de oficina: 
109,00 €. 
 
- Por celebraciones realizadas en días festivos: 119,00 €. 
 
En cualquiera de los tres casos se exigirá una fianza por importe de 48,52 €, en 
concepto de limpieza y posibles desperfectos originados por dicha celebración, 
que se reintegrará una vez comprobadas las condiciones del local. 
 
Asimismo se suprime la condición de estar por empadronado al menos uno de los 
cónyuges para matrimonios en días festivos o fuera del horario de oficina. 
 
Sr. Irisarri considera que se debieran establecer dos precios distintos para las 
personas empadronadas y para las que no lo están. 
 
Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por asentimiento aprobar 
inicialmente la modificación del anexo de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la 
tasa por utilización de locales para celebración de matrimonios civiles. Ordenanza 
nº 20. 
 
 
 
PUNTO 9º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ÚLTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN LOS 
MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2012.- 
 
No se ha producido ninguna contratación de personal en este periodo. 

 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 

C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 



Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales, no 
permaneciendo ningún empleado de baja de larga duración.  
 

D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
. SERVICIOS GENERALES.- 
 
Con fecha 14 de septiembre de 2012 finalizó su contrato de trabajo la empleada 
de apoyo a Intervención, Doña J.E.B., siendo baja en el Ayuntamiento. (Contrato 1 
año en prácticas). 
 
 
. AGENDA 21 Y JARDINERÍA.- 
 
Con fecha 4 de septiembre de 2012 finalizó su contrato de trabajo la empleada de 
servicios múltiples, especialidad de jardinería, Doña L.A.L., siendo baja en el 
Ayuntamiento. (Contrato 3 meses por acumulación de tareas). 
 
Con fecha 1 de octubre de 2012 finalizó su contrato de trabajo la empleada de 
servicios múltiples, especialidad de jardinería, Doña M.M.A., siendo baja en el 
Ayuntamiento. (Contrato 3 meses por acumulación de tareas). 
 
El próximo día 23 de octubre de 2012 finalizó su contrato de trabajo el empleado 
de servicios múltiples, especialidad de jardinería, D. V.S.P.A., siendo baja en el 
Ayuntamiento. (Contrato 5 meses por acumulación de tareas). 
 
 
. SERVICIOS MÚLTIPLES.- 
 
Con fecha 18 de septiembre de 2012 finalizaron sus contratos de trabajos los 
empleados de servicios múltiples, D. R.M.A. y D. F.L.R., siendo baja ambos en el 
Ayuntamiento. (Contratos 3 meses por acumulación de tareas). 
 
Con fecha 10 de octubre de 2012 finalizó su contrato de trabajo el empleado de 
servicios múltiples, D. C.D.H.H., siendo baja en el Ayuntamiento. (Contrato 3 
meses por acumulación de tareas). 
 
 
. OBRAS SUBVENCIONADAS.- 
 



El próximo día 31 de octubre de 2012 finalizarán sus contratos de trabajo los dos 
oficiales de la construcción (D. J.B.H.S. y D. M.A.S.S.) y dos peones de la 
construcción (D. W.E.B.A. y D. D.F.N.C), contratados para la realización de obras 
subvencionadas con el Servicio Navarro de Empleo, siendo baja en el 
Ayuntamiento. (Contratos de obra o servicio determinado). 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad, publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 14 de julio de 
2012, que suprime la paga extra de diciembre de 2012 a todos los empleados de 
las Administraciones Públicas, se ha tenido que reajustar la jornada de trabajo de 
los 5 empleados perceptores de renta básica contratados por el Ayuntamiento con 
fecha 16 y 18 de julio de 2012. 
 
. D. N.B.C. 
. D. J.A.B.J. 
. D. D.P.J. 
. D. I.F.D. 
. D. N.B. 
 
Ya que siguen cobrando la misma cantidad neta (subvención ya abonada a este 
Ayuntamiento), equivalente al Salario Mínimo Interprofesional, se ha incrementado 
su jornada laboral diaria de 3 horas y 33 minutos a 4 horas y 10 minutos, a la que 
hay que sumar el déficit horario desde su alta hasta el día 14 de septiembre de 
2012, fecha en la que se adoptó esta medida – 19 minutos). 
 
Por la aplicación de esta norma a todas liquidaciones de contratos se ha 
suprimido el concepto de parte proporcional de extra de navidad, ya que no 
corresponde salvo las excepciones establecidas por Ley. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta información de 
personal. 
 
 
PUNTO 10º.- PROPUESTA PARA ACOGERSE A LA RESOLUCIÓN Nº 
233/2012, DE 23 DE FEBRERO, DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS AÑO 2013.- 



 
Se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2012, por la 
que se aprueba la ejecución de las siguientes obras en el ejercicio 2013: 
 
a) Adecuación y mejora de edificios y espacios públicos en Noáin (Valle de Elorz 
(Noáin y Concejos, con un coste salarial previsto de 90.391,78 €, subvencionable 
88.946,32 €. 
 
b) Ejecución de 2ª Fase carril peatonal ciclable Noáin-Pamplona, con un coste 
salarial previsto de 37.663,24 €, subvencionable 37.060,97 €. 
 
Todo ello para acogerse a la Resolución 233/2012, de 23 de febrero, del Director 
Gerente del Servicio Navarro de Empleo, para la realización de estas obras y se 
presenta a este Pleno para su ratificación. 
 
Se informa que con fecha 31 de octubre de 2012 el Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) se ha acogido a la Resolución nº 233/2012, de 23 de febrero, del 
Director Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se regula la 
concesión de subvenciones a Entidades Locales para la contratación de personas 
desempleadas para la realización de obras y servicios de interés general o social, 
para el año 2013 para ejecutar las referidas obras. 
 
Sr. Arizcuren informa que va a mantener una reunión con el aparejador municipal 
con posterioridad a este Pleno con objeto de depurar las obras solicitadas por los 
Concejos y los servicios municipales, de cara a incluirlas en la segunda obra que 
queda muy genérica y abarcará todos estos trabajos. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar las obras a acometer por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en el ejercicio 2012, acogiéndose a la Resolución nº 
233/2012, de 23 de febrero, del Servicio Navarro de Empleo. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DENOMINACIÓN CALLES DE 
YÁRNOZ.- 
 
. SERVICIOS TÉCNICOS DE CATASTRO, remite informe comunicando que han 
recibido propuesta según plano adjunto de los vecinos de Yárnoz para la 
denominación de cuatro calles nuevas en el pueblo. Se ha solicitado a la sección 
de Asesoramiento y  Comunicación del Gobierno de Navarra la traducción de los 
nombres de estas calles. 



 
Por lo que se propone al Pleno aprobar los nombres de las siguientes calles en 
Yárnoz: 
 
CASTELLANO EUSKERA 
CALLE CAMINO DE MONREAL ELOBIDE KALEA 
CALLE TXUBIKO ZUBIKO KALEA 
CALLE CAMINO DE TXANTXAGAIN TXANTXAINBIDE KALEA 
CALLE TXUSTA TXUSTA KALEA 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la denominación de las Calles de Yárnoz 
propuesta por los Servicios Técnicos de Catastro. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA MODIFICACIONES 
EN PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES POR DIRECCIONES POSTALES 
PARCELAS CATASTRALES Nº 32, 39 Y 40 DE ELORZ.- 

 
Visto el informe emitido con fecha 9 de octubre de 2012 por los Servicios Técnicos 
de Catastro y Padrón Municipal de Habitantes, que indica lo siguiente: 
Es todo cuanto se desea informar en Noáin, a 9 de octubre de 2012. 

 
INFORME 

 
ASUNTO: DIRECCIÓN POSTAL PARCELAS CATASTRALES 32, 39 Y 40 DE 
ELORZ 
 
Personadas en este Ayuntamiento doña María y doña Trinidad Elizagaray 
Ardanaz a petición del funcionario de correos que efectúa el reparto en Elorz y 
que les ha dicho que existen dos viviendas con el número 3, se procede a la 
recogida de datos y al análisis de los mismos. En consecuencia, se han detectado 
los siguientes errores en la dirección postal de las parcelas 32, 39 y 40 de Elorz: 
 
PARCELA Nº EN 

CATASTRO 
Nº EN LA 
PUERTA 

PROPIETARIOS PADRÓN 

32 4 9 E.F.R., F.S.M.I. C/ LINDATXIKIA 9 PBJ 
(26/01/2010) 

39 1 1 HOLVER BRICK, S.L. M.F.C., M.M.C. 
39 3 3 HOLVER BRICK, S.L. E.A.T., E.A.M. 
39 5 5 HOLVER BRICK, S.L. DOMICILIO NO 

EXISTENTE 



39 7 7 HOLVER BRICK, S.L. DOMICILIO NO 
EXISTENTE 

40 9 3 E.A.T., E.A.M. C/ LINDATXIKIA 3 
41 11 (ALMACÉN) ¿? J.L.G.A. CTRA. PAMPLONA-

HUESCA 2 (A) 
 
EN C/ LINDATXIKIA 11 NO HAY NADIE EMPADRONADO 
C.M.F. Y C.M.M. ESTÁN EMPADRONADOS EN C/ LINDATXIKIA 1 PERO EL 
CONTRATO DE ALQUILER ESTÁ A NOMBRE DE F.J.L.U., QUE ES 
PROPIETARIO DE LA VIVIENDA SITA EN TRAVESÍA LINDATXIKIA 1 
 
Por todo lo expuesto se proponen las siguientes modificaciones en el Padrón: 
 
CAMBIAR A DON C.M.F. Y A DON C.M.M. A TRAVESÍA LINDATXIKIA 1 
CAMBIAR A DOÑA M. Y DOÑA T.E.A. A C/ LINDATXIKIA 9 
CAMBIAR A DON R.E.F. Y A DOÑA M.I.F.S. A C/ LINDATXIKIA 4 
 
REQUERIR A DON R.E.F. Y A DOÑA M.I.F.S. QUE MODIFIQUEN LA PLACA DE 
SU VIVIENDA Y LE PONGAN EL Nº 4. 
 
REQUERIR A DOÑA M. Y A DOÑA T.E.A. QUE MODIFIQUEN LA PLACA DE SU 
VIVIENDA Y LE PONGAN EL Nº 9. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la propuesta de modificaciones en Padrón 
Municipal de Habitantes por direcciones postales parcelas catastrales nº 32, 39 y 
40 de Elorz efectuada por los Servicios Técnicos de Catastro y Padrón Municipal 
de Habitantes. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 
DETALLE DE LAS PARCELAS 460 A 463 DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 
3.4 DE TORRES DE ELORZ, PROMOVIDA POR ESTUDIO DE VALLE-
GRANELL S.C.P.- 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública tras la aprobación inicial del Estudio 
de Detalle por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de julio de 2012 (BOLETIN 
OFICIAL de Navarra nº 143 de 20 de julio de 2012) de la Modificación del Estudio 
de Detalle de las parcelas 460 a 463 de la Unidad de Ejecución U.E.3.4 de Torres 
de Elorz, promovida por Estudio de Valle-Granell S.C.P., sin que se haya recibido 
alegación alguna al respecto, se acuerda: 
 



Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo: 
 
Se propone 
 
1.º Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de las parcelas 460 a 463 de la 
Unidad de Ejecución U.E.3.4 de Torres de Elorz, promovida por Estudio de Valle-
Granell S.C.P. 
 
2.º Dar traslado del presente acuerdo al Promotor, al Concejo de Torres de Elorz y 
al Gobierno de Navarra junto con un ejemplar del Estudio de Detalle aprobado. 
 
3º Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
Sr. Aranaz manifiesta su intención de abstenerse en este punto del Orden del Día, 
ya que, como ya indicó en la Comisión de Urbanismo, le parece insuficiente lo que 
se regula en estos Estudios de Detalle. Es una parcela donde hay ciertas 
estructuras metálicas y aunque en este punto se tratan solo alineaciones, señala 
que los estudios de detalle pueden contemplar estos otros aspectos siempre que 
se modifique el Plan General, como ya lo propuso en la legislatura pasada. 
 
Pasado el tema a votación por Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (12 votos a 
favor UPN, PP, BILDU, NABAI 2011, I-E y 1 abstención PSN-PSOE) aprobar 
definitivamente el Estudio de Detalle de las parcelas 460 a 463 de la Unidad de 
Ejecución U.E. 3.4 de Torres de Elorz, promovida por Estudio de Valle S.C.P. 
 
 
PUNTO 14º.- VARIOS DE LA COMISIÓN DE URBANISMO.- 
 
OBRAS PLAN CUATRIENAL:  
 
REURBANIZACIÓN Y RENOVACIÓN ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE 
LA CALLE INMACULADA. 
 
INCLUÍDA EN EL PLAN DE INVERSIONES LOCALES PERIODO 2009/2012, LF 
16/2008. 
En el plan subvenciona el 80% del total de la inversión, el resto deberá asumirlo la 
administración solicitante que incluye; 
 
Honorarios de Proyecto y Dirección de Obra 
Coste de la Obra 



 
ADMINISTRACIONES ACTUANTES 
Reurbanización, el Ayuntamiento de Noáin. 
Renovación de Redes Abastecimiento y Saneamiento, la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 
 
COSTE INVERSIÓN Y PARTE SUBVENCIONADA PROVISIONALMENTE 
Reurbanización, 242.541,36 € proyecto y dirección de obra + ejecución de la obra. 
  
Financiación de Administración Local ( 80%) 144.367,42€ 
Aportación Ayuntamiento de Noáin ( 20%)    98.173,94€. 
 
ACLARACION: BASE AUXILIABLE ......................................................SUMA 
242.541,36 € 
 
HONORARIOS PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA 
11.619,8€. ARQUITRABE 
 
COSTE DE LA OBRA 
LICITACION conjunta, mediante convenio con la encomienda al Ayuntamiento de 
Noáin para llevar el procedimiento de adjudicación de la obra. 
 
329.542,41€ total pliego, incluye las obras de reurbanización 230.921,56 € 
(Ayuntamiento de Noáin) y renovación de redes (Mancomunidad de la Comarca 
de Pamplona). 
 
EJECUCIÓN  DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN 
El seguimiento de la obra por parte de los servicios municipales se está realizando 
de forma presencial, acudiendo la arquitecto y el aparejador municipal a las visitas 
programadas por la dirección facultativa y la contrata semanalmente. 
Contrata 
Empresa adjudicataria CONSTRUCCIONES MARIEZCURRENA 230.682,98€. ( 
sin IVA), mancomunidad y ayto. 
Plazos 
Acta de Replanteo 28/08/12. 
Plazo 3 meses, plazo previsto de finalización 28/11/12.  
Incidencias 
Ejecución muro José Elizari, firmado convenio para costear a medias.2.477,29 ( 
sin IVA). 
Se han aprobado tres precios contradictorios, habiéndose aprobado por la unidad 



gestora y modificado el contrato. 
Ejecución del desmantelamiento y enterramiento de red de fuerza. No previsto 
inicialmente 3.616,33€ (sin iva).1,57% desvío. 
Desplazamiento del viario de forma que las aceras previstas a ambos lados se 
amplían. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo: 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
OBRAS PLAN CUATRIENAL:  
 
REURBANIZACIÓN CALLE SAN JUAN. FASE I. 
 
INCLUÍDA EN EL PLAN DE INVERSIONES LOCALES PERIODO 2009/2012, LF 
16/2008. 
En el plan subvenciona el 80% del total de la inversión, el resto deberá asumirlo la 
administración solicitante que incluye; 
 
Honorarios de Proyecto y Dirección de Obra 
Coste de la Obra 
 
ADMINISTRACIONES ACTUANTES 
Reurbanización, el Ayuntamiento de Noáin. 
 
COSTE INVERSIÓN Y PARTE SUBVENCIONADA PROVISIONALMENTE 
Reurbanización, 468.544,89 € proyecto y dirección de obra + ejecución de la obra. 
  
Financiación de Administración Local ( 80%)  337.950,85€ 
Aportación Ayuntamiento de Noáin ( 20%)  130.594,89€. 
 
ACLARACION: BASE AUXILIABLE ......................................................SUMA 
468.545,74 € 
 
HONORARIOS PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA 
23.051,59€. LKS 
 
COSTE DE LA OBRA 
445.493€ total pliego 



 
EJECUCIÓN  DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN 
El seguimiento de la obra por parte de los servicios municipales se está realizando 
de forma presencial, acudiendo la arquitecto y el aparejador municipal a las visitas 
programadas por la dirección facultativa y la contrata semanalmente. 
Contrata 
Empresa adjudicataria CONSTRUCCIONES MARIEZCURRENA 248.760,12 € ( 
sin IVA), baja 34,11%,  
Plazos 
Acta de Replanteo 28/08/12. 
Plazo 4 meses, plazo previsto de finalización 28/12/12.  
Incidencias 
Ejecución conexión bajantes.  
Modificación del acabado de aglomerado rojo por una solución única en negro. 
Se han aprobado dos precios contradictorios, habiéndose aprobado por unidad 
gestora y modificado el contrato. 
Peticiones vecinales con recogida de firmas para suprimir mobiliario urbano, 
bancos. 
 
Obra Nueva Contratada. Obra no financiable. 
Ejecución de obra civil de red de fuerza y telefonía, cantidad de 42.490,17€ ( sin 
IVA). Dirección de Obra LKS 1.799,58€. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo: 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
OBRAS PLAN CUATRIENAL:  
 
RENOVACION, PAVIMENTACIÓN CALLE REAL, CALLE CUENCA, CALLE 
NAVARRA.- 
 
Resolución 867/2012 de 9 de octubre de 2012, del Director General de 
Administración Local, por la que se aprueba el gasto final financiable de las obras 
denominadas “Renovación pavimentación C/ Real, C/ Cuenca y C/ Navarra del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), incluidas en el Plan de Inversiones 
locales para el periodo 2009 – 2012 y se abonan al miso 30.337,85 € resto de la 
aportación del Gobierno de Navarra (Fondo de Participación de las Entidades 
Locales en los Impuestos de Navarra). 



 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo: 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
 
INFORME OBRAS SEGUNDO SEMESTRE 2012. AREA OBRAS MUNICIPALES 
 
Nuevo proyecto municipal, consistente en la ejecución de obras, coordinación y 
dirección de obras municipales por personal municipal integrado por las Áreas de 
Urbanismo y Obras y Servicios Múltiples.  
 
La estrategia planteada ha sido la realización de obras en las cuales el coste de 
mano de obra suponía una cantidad más gravosa que el material a emplear. 
 
La ejecución se ha dirigido y coordinado con personal municipal (el arquitecto 
técnico municipal y el encargado de mantenimiento) y ejecutada con personal 
municipal de servicios múltiples y contratados temporales del INEM. 
 
La contratación estaba acogida a varios planes de Gobierno de Navarra que 
subvencionaban la mano de obra, de esta manera se ha conseguido que la parte 
más cuantiosa de la materialización de las obras es la subvencionada y por lo 
tanto la menos gravosa para el Ayuntamiento.  
 
 
Visto el informe técnico del Responsable de Proyecto, Iñigo Úriz que indica lo 
siguiente: 
 
ANTECEDENTES 
 
Durante el segundo semestre del año 2012 (Junio-diciembre 2012) el 
ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) participa en las siguientes 2 convocatorias 
subvencionadas: 
 
1. Obras del servicio navarro de empleo para personal desempleado. (Plan 
moderna). Subvención al 80% de los costes de mano de obra. 
 
• CREACIÓN DE 1 ª FASE CARRIL BICI NOÁIN-



CORDOVILLA-PAMPLONA 
• OBRAS  GENERALES DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE 
ESPACIOS PÚBLICOS. 
 
2. Perceptores de renta básica, departamento de bienestar social y servicio 
navarro de empleo. Subvención al 100% de los costes de mano de obra. 
 
Los objetivos generales del Plan MODERNA son tres: 
- Crear más prosperidad, situando a Navarra entre las veinte primeras regiones 
europeas en PIB per cápita 
- Situar Navarra entre las diez primeras regiones europeas en el Indicador de 
Desarrollo Humano (IDH) mediante una asistencia sanitaria de máxima calidad y 
un sistema educativo excelente 
- Conseguir una mayor sostenibilidad medioambiental, situando a Navarra 
entre las veinte primeras regiones europeas. 
 
 
OBRAS CONTEMPLADAS EN CADA UNA DE LAS CONVOCATORIAS 
 
CREACIÓN DE 1 ª FASE CARRIL BICI NOÁIN-CORDOVILLA-PAMPLONA 
 
OBRAS  GENERALES DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE ESPACIOS 
PÚBLICOS: 
 
1 Adecuación camino subida colegio-instituto. 
2 Reforma interior instituto. 
3 Reparación de 1600 ud de baldosas en todo el núcleo urbano y polígonos, 
faltando 1400 ud por reparar. 
4 Reparación de parques infantiles. 
5 Supresión de barreras arquitectónicas, ejecución de rebajes y rampas en plaza 
San Miguel de Noáin. 
6 Reparación de perímetro del campo de fútbol Bidezarra. 
7 Reparación y refuerzo de tapia campo de fútbol Bidezarra. 
8 Reparación de solera y ejecución de murete en skatepark. 
9 Prolongación de camino de la fuente, reparación de lajas. 
10 Ampliación de acera entrada besaires, duración estimada 5 días. 
11 Reparación acera plaza de los gigantes, duración estimada 5 días. 
12 Reforma rotonda de entrada a Noáin, duración estimada 15 días. 
13 Recrecido de solera en aparcamientos de Aprisco. 
 



 
PERCEPTORES DE RENTA BÁSICA: 
 
14 Muro de contención de hormigón en colegio y ejecución de bancada. 
15 Reparación de 1600 ud de baldosas en todo el núcleo urbano y polígonos, 
faltando 1400 ud por reparar. 
16 Modificación del vallado de fiestas, duración estimada 20 días. 
17 Ejecución de sumidero en calle Real frente a Xabier Mina.  
18 Reparación de acera junto al campo de fútbol ( fuego) 
19 Reparación de vallas en Núcleo urbano. 
20 Ejecución de rebaje en la calle Larre y paso de zebra. 
21 Reparación en paseo Urederra de paseo lajas. 
22 Reparación de aceras y alcorques junto a talleres Aldi. 
  
 
En ejecución: 
 
1 Reparación de sumideros en calle Real.* 
2 Carril bici Noáin-Pamplona. 
3 Creación de rebajes y supresión de barreras arquitectónicas. 
4 Reparación cementerio. 
5 Reparación de espacios públicos. 
 
RELACIÓN DE COSTES (materiales y costes indirectos aportados Ayto 
Noáin) 
 

Cuantías materiales, maquinaria, 
costes indirectos HABILITADO GASTADO REMANENTE
PLAN MODERNA A-ADECUACIÓN 
ESPACIOS 23422,2 9734,41 13687,79 

PLAN MODERNA B-CARRIL BICI 45537,22 41144,04 4393,18 

RENTA BÁSICA 33.081 10015,2 23064,8 
TOTALES 102040,42 60893,65 41145,77 

 
 
CONCLUSIÓN 
 
La integridad de las obras han sido ejecutadas mediante la contratación de 



trabajadores desempleados, trabajadores de servicios múltiples y del 
departamento de jardinería municipal del ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Los bajos costes de los materiales, la contratación de maquinaria por parte del 
ayuntamiento, la colaboración de los diferentes departamentos del ayuntamiento, 
las subvenciones obtenidas por parte del gobierno de Navarra, han conseguido 
que a modo de pequeña constructora, se puedan ejecutar trabajos por parte del 
consistorio al menor coste posible. 
 
Noáin, 26 de Octubre  de 2012 
La Arquitecto técnico Municipal  
Iñigo Uriz Lazcoz 
 
 
RELACIÓN DE OBRAS CONTEMPLADAS PARA EL EJERCICIO 2013 
 
6 Continuación de reparaciones de aceras y espacios públicos. 
7 Solicitud de obras en torres de Elorz por parte del concejo. 
8 Reparación cementerio. 
9 Reparación parques infantiles. 
10 Ejecución de rampa en calle Real. 
11 Reparación viales y aceras en talluntxe y polígonos. 
12 Reparación patologías nuevo ayto. 
13 Nuevas jardineras en plaza San Miguel. 
14 Obras de ejecución en Otano, creación de muros y soleras. 
 
Deportes: 
 
15 Sumideros piscinas de verano. 
16 Reparación de terraza de piscinas verano. 
17 Impermeabilización de cubiertas campo de futbol Bidezarra. 
18 Instalación de fuente en campo de fútbol. 
19 Reforma de instalación calefacción polideportivo municipal. 
20 Mejora y señalización en zonas para perros. 
 
Durante este mes se completará la relación de obras programadas para el año 
2013. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo: 
 



Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
- AVANCES DE PLANEAMIENTO: INFORMES DE AVIACIÓN CIVIL A LAS 
MODIFICACIONES AR-1 Y AR-3. 
 
- Informe sobre la modificación del Plan General Municipal de Noáin (Valle de 
Elorz), Área de Reparto AR-1 (Pamplona) al expediente 120185 de fecha 11 de 
octubre de 2012 y firmado por el Subdirector General de Aeropuertos – Don Jesús 
Pérez Blanco y Navegación Aérea del Ministerio de Fomento – Secretaria de 
Estado de Infraestructuras, Transportes y Vivienda .- Secretaría General de 
Transporte. Dirección General de Aviación Civil (Informe en el expediente). 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo: 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados del informe de Aviación Civil y 
se comenta la reunión mantenida con el Director General de Ordenación del 
Territorio el día 29 de octubre de 2012 en la cual una vez comentado la propuesta 
de avance de planeamiento se dio el visto bueno a la tramitación del documento 
de Modificación estructurante de Plan vigente independientemente de la 
tramitación del Plan Municipal en trámite. 
 
 
- Informe sobre la modificación de determinaciones estructurantes del Plan 
Municipal en el Paraje “Farola” de Noáin (Valle de Elorz) parcelas 316, 317, 318, 
319 y 321 (Pamplona), expediente 120151 de fecha septiembre de 2012 y firmado 
por el Subdirector General de Aeropuertos y Navegación Aérea del Ministerio de 
Fomento – Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.- 
Secretaría General de Transporte. Dirección General de Aviación Civil (Informe en 
el expediente). 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo: 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados del informe de Aviación Civil y 
se comenta la reunión mantenida con el Director General de Ordenación del 
Territorio el día 29 de octubre de 2012 en la cual una vez comentado la propuesta 
de avance de planeamiento se dio el visto bueno a la tramitación del documento 
de Modificación estructurante de Plan vigente independientemente de la 
tramitación del Plan Municipal en trámite. 
 



 
- PLANTEAR A LA COMISIÓN LA FORMAR DE PODER CERRAR TERRAZAS, 
PORCHES, ETC. ADQUIRIENDO EL 10 % DEL AUMENTO. 
 
Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo: 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados e iniciar el borrador del 
documento por parte de los Servicios Técnicos del Área de Urbanismo. 
 
 
PUNTO 15º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD.- Remite escrito 
adjuntando información relativa a la convocatoria de XV edición de los Galardones 
de Juventud, solicitando al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) propuesta para 
aquellas personas, jóvenes o adultas, grupos, asociaciones o instituciones, que 
merezcan uno de los Galardones de Juventud 2012, debido a su trabajo o 
trayectoria debidamente justificados.  
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, no proponiendo ningún 
candidato. 
 
 
2.- FUNDACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE NAVARRA.- Remite escrito 
informando que la Federación Española de Bancos de Alimentos, de la cual son 
miembros, ha sido galardonada con el Premio Príncipe de Asturias de la 
Concordia 2012, en reconocimiento a la labor desarrollada por los Bancos de 
Alimentos a favor de la sociedad durante estos años. 
 
Un premio que quieren compartir con todas las personas, empresas e instituciones 
que hacen posible este proyecto y sin cuya participación hubiera sido imposible 
realizar. 
 
Por ello felicitan al Ayuntamiento por este Premio y por nuestro apoyo y 
aportaciones, en espera de seguir contando con nuestra inestimable colaboración 
en el futuro. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 



3.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL, 
MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL, remite escrito informando que a 
partir del día 1 de octubre, el Gobierno de Navarra va a convertir el 012 en el 
Teléfono Único de las Administraciones Públicas de Navarra. Esto supone que, en 
la fecha indicada, el servicio que, desde su creación y hasta ahora, venía 
prestando ANIMSA, va a ser prestado por Tracasa, empresa pública participada 
por el Gobierno de Navarra. 
 
El traspaso a los nuevos prestadores del servicio se está realizando con total 
colaboración por parte de ANIMSA con el objetivo de que no se produzcan 
incidencias, ni para las entidades locales ni para los ciudadanos. 
 
Sr. Arizcuren explica que el proyecto 012-Infolocal lo gestionaba ANIMSA por 
encomienda del Gobierno de Navarra y a partir de ahora este mismo servicio lo va 
a gestionar la empresa TRACASA. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y 
JUVENTUD.- Remite escrito informando que un año más el Gobierno de Navarra 
va a otorgar las “Medallas de Plata al Mérito Deportivo”, con el fin de distinguir a 
las personas que hayan dedicado veinticinco años o más a labores de promoción 
y trabajo no remunerado en el campo del deporte, según viene regulado en la 
Orden Foral 42/2001, de 5 de abril. 
 
Por este motivo solicitan la colaboración del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) con el fin de que se les haga llegar los nombres de las personas que tengan 
relación con este Ayuntamiento, y que cumpliendo los requisitos expuestos sean 
merecedores de recibir el mencionado galardón. (Plazo presentación propuestas 
antes del 8 de noviembre de 2012). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
5.- DOÑA R.H.S., en nombre y representación de MUGARIK GABE NAFARROA, 
remite escrito adjuntando la memoria de actividades de la asociación 
correspondiente al año 2011. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 



 
 
6.-  D. P.S.M., en nombre y representación de ASOCIACIÓN FRIDA, remite 
escrito adjuntando justificación económica de la subvención concedida por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en el año 2011 con cargo a la partida de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
7.- D. P.M.C., en nombre y representación de ASOCIACIÓN EBYS NAVARRA, 
remite escrito informando que son una nueva asociación sin ánimo de lucro, que 
se encuentran en periodo de creación desde principios de año y lo forman en la 
actualidad 35 personas comprendidas entre 18 a 45 años y de varias localidades 
de Navarra. 
 
Sus líneas de trabajo son dos principalmente: 
 
- Colaborar con la Administración en dispositivos de búsquedas de personas 
desaparecidas en todo Navarra. También dando apoyo logístico en otros tipos de 
dispositivos como incendios, inundaciones, etc. La mayoría de voluntarios llevan 
muchos años de experiencia haciendo esta actividad en otros grupos y creen que 
con la creación de este grupo vamos a poder dar una mejor respuesta a esta 
actividad. 
 
- Jornadas de limpiezas medioambientales  de lugares 
de difícil acceso (barrancos, simas, orillas de ríos, etc). Campañas de 
sensibilización de la población para que mantenga limpio el entorno. 
 
Después de más diez años de experiencia y algunas reuniones con el Gobierno 
de Navarra se ha detectado un déficit de recursos humanos y de materiales en 
estas dos áreas. Y los que forman esta asociación creen que pueden aportar 
mucho y están ilusionados para sacar este proyecto adelante. 
  
Saben que la época que vivimos, la situación económica no es la 
más idónea para empezar nuevos proyectos o para pedir algún tipo de donativo. 
Pero si esperan a tiempos mejores sabemos que este proyecto puede que no 
salga. 
  
Por ello nos ponen en contacto con el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 



solicitando un donativo para así poder sacar este proyecto adelante 
los próximos meses.  
 
Dado que es una asociación de nueva creación, con fecha 2 de noviembre de 
2012, se les ha solicitado mayor información, estatutos y memoria de actividades 
del ejercicio 2012, año en el que se han constituido, de cara a su inclusión en la 
convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando esta solicitud 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2012, 
siempre y cuando presenten la documentación requerida. 
 
 
8.- AYUNTAMIENTO DE TAFALLA, remite acuerdo de sesión celebrada el día 25 
de septiembre de 2012, sobre Moción presentada por el Grupo Municipal Bildu, 
ante nuevos recortes para actividades culturales municipales, que indica lo 
siguiente: 
 
Vista la Moción que presenta el Grupo Municipal de Bildu, ante los nuevos 
recortes para actividades culturales municipales, por 9 votos a favor (BILDU, GMS 
e IT) y 7 abstenciones (UPN), se ACUERDA: 
 
- El Ayuntamiento de la Ciudad de Tafalla se posiciona radicalmente en contra de 
los recortes en la partida presupuestaria del Gobierno de Navarra denominada 
“Ayuda a acciones culturales en ayuntamientos”. 
 
- El Ayuntamiento de Tafalla solicita al Gobierno de Navarra que fomente las 
actividades culturales de la población y que se vuelva a incluir las partidas 
presupuestarias necesarias para garantizar las ayudas a la acción cultural 
municipal en los ayuntamientos de Navarra. 
 
- Este acuerdo se hará llegar a los medios de comunicación, al resto de 
ayuntamientos de Navarra y al Gobierno de la Comunidad Foral. 
 
Siendo las 14 horas y 15 minutos se retira de la sesión Sra. Sánchez. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
 



PUNTO 16º.- MOCIONES VARIAS.- 
 
1.- José Santiago Rodero, portavoz del grupo municipal Nabai 2011 de Noain, 
presenta la siguiente 
    MOCIÓN 
 
Exposición de motivos 
 
Siguiendo la línea que el Ayuntamiento de Noain ha tomado con respecto a la 
viabilidad y accesibilidad del pueblo para con peatones y bicicletas, y en post de 
hacer un pueblo más dinámico a la hora de utilizar medios de transportes 
sostenibles, el pleno del Ayuntamiento de Noain acuerda 
 
1º) Reducir la velocidad máxima en el núcleo urbano de Noain-Valle de Elortz a 30 
kilómetros por hora. 
 
2º) Dotar de aparcamientos para bicicletas a las zonas más sensibles, esto es, 
Escuela de música, Colegio Público, instituto, Casa de Cultura y Biblioteca, así 
como en todos los espacios necesarios. 
 
3º) Comprometerse al estudio para la realización de carril-bicis en el núcleo 
urbano, para que los usuarios puedan ejercer su derecho a desplazarse en dicho 
medio de trasporte con comodidad y seguridad, utilizando para ello aceras de 
poco tránsito y con alternativas (por ejemplo, acera de la calle Concejo Zabalegi 
unida al carril bici y de paseo de al lado de la autopista) 
 
4º) Colocación progresiva de badenes en los pasos de cebra de las calles 
principales con más tráfico (Avenida de la Lostra, Calle Real y otras a estudiar). 
 
5º) Petición de radares de tráfico para vigilar que la velocidad máxima se cumpla 
en las principales vías (Avenida de la Lostra y Calle Real, y otras a estudiar). 
 
Sr. Rodero, en nombre de NABAI 2011, indica que esta moción es un punto de 
partida que se puede complementar con nuevas ideas o sugerencias que surjan 
en el debate, mostrando total participación a modificarla. Añade que se quedó un 
poco decepcionado con la experiencia piloto de la peatonalización de la Calle Real 
ya que pensaba que iba a tener más éxito y le extrañó el enfrentamiento que 
surgió, y señala que ya que no se va a peatonalizar esta calle al menos debemos 
hacerla “incómoda” para los vehículos, siendo muy tajantes, vigilarla mucho, 
indicando que este sería el punto un poco más conflictivo de esta moción y que el 



Ayuntamiento podría tener problemas y el resto son temas a estudiar. El punto nº 
3 habla de una acera enorme en Calle Concejo de Zabalegi que no utiliza nadie y 
sin ningún gasto se podría crear un recorrido para las bicis. 
 
Sr. Arizcuren, en nombre de UPN, manifiesta que no está de acuerdo con el 
sentido de la moción. El planteamiento de que las bicicletas vayan por las aceras 
va contra el tema de la movilidad sostenible que pretende es que las bicis vayan 
por la calzada sin ningún problema al igual que otros vehículos. No obstante, 
añade que su grupo va a votar a favor de esta moción ya que el Ayuntamiento 
está a favor de la movilidad sostenible y máxime en un pueblo como el nuestro en 
el que hay que ir haciendo cosas en este sentido. El problema es que plantear 
obras de reforma para mejorar acceso para bicicletas, etc. tiene un coste 
económico que el Ayuntamiento irá afrontando en función a su disponibilidad 
económica y seguirá en los próximos años apoyando la movilidad sostenible en 
nuestro municipio. No podremos acometer grandes inversiones para obras pero si 
invertir en temas como este. 
 
En cuanto a la Calle Real informa que Policía Municipal ya ha comenzado a tomar 
medidas. En primer lugar ha avisado con notas informativas a los vecinos de una 
campaña de vigilancia exhaustiva que se va a realizar durante el mes de 
noviembre. Asimismo se les va a ir avisando a los conductores que aparquen el 
doble fila apuntando sus datos y si reinciden se les sancionará.   
 
Sobre la creación de aparcamientos en sitios públicos evidentemente se irán 
realizando en la medida de nuestras posibilidades. 
 
En definitiva, sobre el fondo de la moción están totalmente de acuerdo ya que es 
lo que se viene hablando en los foros de movilidad sostenible y la línea que 
queremos seguir como Ayuntamiento y seguiremos adhiriéndonos a esa política 
que comenzamos hace ya tiempo. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN-PSOE, señala que donde se habla de badenes en 
el punto 4 de la moción, en Pamplona se están planteando más de tipo “cojín 
berlinés”, que son más estrechos y que permite el acceso de autobuses sin 
problemas, sobre todo el todo el trayecto del transporte público ya que hay que 
favorecer este tipo de transporte al igual que las bicicletas. 
 
Sr. Arizcuren le responde que ya se ha instalación un cojín berlinés enfrente del 
Polideportivo. 
 



Sr. Aranaz solicita al Sr. Rodero añadir un punto 6 en esta moción, ya que no vale 
con ser rigurosos en la Calle Real y poner obstáculos a la gente, sino que hay que 
buscar recorridos alternativos más cómodos que pueden ser una posible solución, 
esta es la sugerencia que realizó en el foro de movilidad. 
 
El punto 6 quedaría así: 
 
6º). Hacer un estudio de tráfico con recorridos alternativos a la Calle Real Real de 
Noáin. 
 
Por ello, considera que no sólo consiste en poner pegas sino también en dar 
soluciones, cambiando direcciones en diversos tramos, estudiando debidamente 
este tema. 
 
Sr. Rodero entiende que hay que facilitar a los vecinos la vida ya que en Calle 
Real de Noáin y conoce los problemas existentes en la misma. 
 
 
Sr. Aranaz cree que posiblemente no funcionó la idea de peatonalización de la 
Calle Real porque no se realizó un estudio de tráfico previo, con las 
consecuencias y las alternativas.  
 
Sr. Arizcuren les comprende en sus manifestaciones, pero añade que tuvo 900 
firmas de vecinos en contra de la peatonalización de la Calle Real encima de la 
mesa, y muestra su escepticismo a que se hubiesen producido menor número de 
quejas con un estudio de tráfico previo. 
 
Sra. Del Río considera que esta prueba piloto se efectuó en un mal momento y sin 
un trabajo previo y cree que esto habría que realizar para una próxima vez.  
 
Sr. Arizcuren le responde que los vecinos no quieren peatonalizar la Calle Real y 
sobre todo no tienen entradas y tienen buenas aceras. 
 
Sra. Del Río, en nombre de BILDU, añade que a mucha gente no le gusta que le 
cambien las cosas y son remisos a cualquier modificación sin razones muy 
justificadas. Añade que su grupo va a votar a favor de esta moción aunque 
muestra sus reticencias a crear carriles bici en las aceras. 
 
Sr. Rodero quiere matizar que en el punto nº 3 se refiere a aceras no utilizadas y 
no las aceras en general. Añadiendo que él tampoco es partidario de que vayan 



las bicicletas por las aceras y cuando el punto nº 1 de reducir la velocidad en la 
Calle Real es para que pueda facilitar el tráfico de las mismas conjuntamente con 
otros vehículos. 
 
Sr. Arizcuren señala que posiblemente haya que estudiar la anchura de las aceras 
en algunas zonas del pueblo como Avenida la Lostra y regular una anchura 
máxima de las mismas. 
 
Sra. Del Río pide que cuando exista disponibilidad económica se priorice la 
instalación de arneses para aparcamientos de bicicletas, ya que cada vez se 
fomenta más andar en bicicletas, pero no tienen donde dejarlas o los 
aparcamientos existentes no están en condiciones. Deben existir arneses de 
varias calidades y no son los más adecuados los que están instalados 
actualmente en la escuela de música. 
 
Sr. Arizcuren atiende su propuesta ya que considera que es una petición que no 
requiere una importante cantidad de fondos municipales.  
 
Sra. Iriarte, en nombre de PP, manifiesta que está totalmente a favor de esta 
moción. 
 
Pasado el tema a votación, se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a 
favor) aprobar la moción presentada por el Grupo NABAI 2011 en el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
2.- PROPUESTA DE MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL 
BILDU-ELORTZIBAR PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN EN EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), NOAIN (ELORTZIBAR) 
UDALA, INSTANDO AL GOBIERNO DEL ESTADO A MODIFICAR LA LEY 
HIPOTECARIA CON EL FIN DE REGULAR LA DACIÓN EN PAGO Y ADOPTAR 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR LOS DESAHUCIOS POR 
MOTIVOS ECONÓMICOS. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Visto que con el estallido de la crisis y el aumento del paro, centenares de miles 
de familias han llegado a una situación límite que no les permite cubrir sus 
necesidades más básicas. 
 



Visto que según los datos del Consejo General del Poder Judicial, sólo entre los 
años 2007 y 2010 en el Estado Español se han producido cerca de 300.000 
ejecuciones hipotecarias y las mejores previsiones dicen que entre los años 2011 
y 2012 se puede llegar a la cifra de 500.000 y que cuando esto sucede las familias 
afectadas pierden sus viviendas y adquieren una condena financiera de por vida. 
 
Visto que las cajas y los bancos interponen demandas iniciando procesos de 
ejecución hipotecaria que finalizan con la subasta del inmueble y que si la subasta 
queda desierta (cosa que en el actual contexto de crisis sucede en más del 90% 
de los casos) con la ley vigente las cajas y los bancos se adjudican la vivienda al 
50% de su valor de tasación y sigue reclamando el pago de la deuda restante más 
intereses y costas judiciales a los afectados que se encuentran en situación de 
insolvencia, echando mano y embargando sus nóminas, sus cuentas de ahorro y 
si existen avalistas, también ejecutan el embargo de sus bienes, Es decir, además 
de perder sus viviendas y bienes, miles de familias se enfrentan a una condena 
financiera de por vida que se traduce en la exclusión social y la economía 
sumergida. 
 
Visto que la legislación vigente permite que cajas y bancos se adjudiquen las 
viviendas al 50% de su valor de tasación y esta situación anómala que no tiene 
igual ni comparativa con las legislaciones de países de nuestro entorno, siendo 
este un dato ocultado a las familias cuando firman los contratos hipotecarios, 
hecho que se suma a la publicidad engañosa con la que se comercializan la 
mayoría de las hipotecas realizando tasaciones por debajo del valor real de la 
vivienda, engañando con la letra pequeña y el lenguaje incomprensible utilizado 
que como después se descubre en muchos casos esconden todo tipo de 
cláusulas abusivas, como es el caso de la cláusula suelo. 
 
Consideramos inadmisible, abusivo y totalmente injusto que en un Estado que 
presume de hacer política social y defender a la ciudadanía, las consecuencias de 
la crisis recaigan sobre la parte más vulnerable del contrato hipotecario y por el 
contrario las cajas y bancos, que en gran medida son los únicos responsables de 
esta crisis, reciban ayudas millonarias que salen de nuestros impuestos, para 
repartírselas en forma de beneficios, sin estar obligados a responder de estas ni 
asumir responsabilidad alguna, al mismo tiempo que siguen generando miles de 
millones de beneficios anuales. 
 
TRASFONDO LEGAL 
 
1.- Considerando que todo lo aquí expuesto vulnera el actual marco jurídico, 



puesto que el derecho a la vivienda es un mandato constitucional, especialmente 
recogido en el artículo 47 de la Constitución española, que literalmente dice: 
“Todos los españoles tienen derecho a una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las 
normas pertinentes para hacer efectivo este derecho,..” pero también el artículo 33 
limita claramente el derecho a la propiedad privada y al cumplimiento de su 
función social (y que a día de hoy se incumple sistemáticamente en los pisos 
vacíos acumulados por bancos y cajas), el artículo 24 garantiza la tutela judicial 
(vulnerado en los procesos de ejecuciones hipotecarias que producen una clara 
indefensión), así como los compromisos jurídicos en materia de derecho a la 
vivienda asumidos por el estado español al ratificar tratados internacionales 
vinculantes como son, entre otros, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 25) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales 
y Culturales (artículo 11), especialmente a partir de su Observación General 
número 4 que concreta el contenido del derecho a una vivienda adecuada y la 
Observación General número 7 que define los desalojos forzosos como una de las 
principales vulneraciones del derecho a la vivienda. 
 
2.- Considerando que todo lo aquí expuesto depende básicamente de la 
normativa de competencia estatal, cuyos dramáticos efectos se reflejan en el 
ámbito municipal, puesto que a los Ayuntamientos y en busca de ayuda se dirigen 
mayoritariamente las personas y familias afectadas por el desahucio, siendo 
doblemente perjudicados los Ayuntamientos, primero porque se vulneran los 
derechos fundamentales de la ciudadanía afectada y segundo porque en pleno 
contexto de crisis y siendo los recursos más escasos que nunca, reciben y tienen 
la obligación de responder a todas las peticiones de ayuda de la ciudadanía 
afectada y del resto de la población necesitada. 
 
3.- Considerando que la pérdida de la vivienda priva a la ciudadanía afectada de 
su lugar de residencia habitual, la excluye de la vía administrativa, la hace perder 
todos sus derechos, impidiéndole realizarse tanto familiar como profesionalmente, 
aun más cuando los desahucios suponen, en estos momentos, el mantenimiento 
de una deuda en forma de condena financiera que puede causar alteraciones de 
orden público y de la paz social y producir desigualdad e inseguridad ciudadana. 
 
MOCIÓN: 
 
Por lo anteriormente expuesto el Ayuntamiento de Noáin acuerda: 
 
1.- Pedir al Gobierno central que, tal y como viene proponiendo la Plataforma de 



Afectados por la Hipoteca y otras organizaciones sociales, apruebe una 
modificación de la regulación hipotecaria que incluya la figura de la dación en 
pago, de manera que, en los casos de residencia habitual, si el banco ejecuta la 
hipoteca y se queda con la vivienda, la totalidad de la deuda (principal, más 
intereses y costas judiciales) quede liquidada, tal y como sucede en EEUU. Y 
otros países de la UE o en EEUU. 
 
2.- Instar al Gobierno a aprobar una moratoria o implementar las medidas 
necesarias para paralizar los desahucios de las familias en situación de 
insolvencia sobrevenida e involuntaria. Para los miles de desahucios ya 
producidos, que se aprueben con carácter de urgencia medidas destinadas a que 
los miles de pisos vacíos que están acumulando las entidades financieras como 
consecuencia de esos embargos sean puestos inmediatamente a disposición de 
las familias desahuciadas y sin recursos en régimen de alquiler social, no 
superando nunca el 30% de la renta familiar disponible. 
 
3.- Más allá de medidas de competencia estatal, estudiar las medidas a 
emprender a nivel municipal para paralizar los desahucios, creando una comisión 
especial mixta en la que participen representantes del, pleno municipal y de las 
asociaciones de afectados, vecinales y otras organizaciones sociales conocedoras 
de la problemática. El objetivo principal de dicha comisión será buscar alternativas 
que eviten los desahucios por motivos económicos, En los casos que no sea 
posible, garantizar el realojo digno de las familias afectadas. 
 
4.- Tomar las medidas oportunas para que los servicios municipales y la policía 
local no preste su ayuda en el supuesto de que sean requeridos para realizar un 
desalojo o intervenir para regular el tráfico en un caso de desahucio, en estos 
casos se derivaran estas actuaciones a la guardia civil. 
 
5.- Comprometerse a retirar todos los fondos municipales de la cuentas en cajas 
o bancos que procedan al desahucio de una familia de su entorno, anulando 
cualquier operación o crédito con dichas entidades, 
 
6.- Tomar las medidas oportunas para que el importe de los impuestos 
municipales correspondientes a una vivienda desalojada por desahucio, se 
reintegren íntegramente al desahuciado y se cobren al nuevo propietario, caja o 
banco. 
 
7.- Dar traslado de estos acuerdos al Consejo de Ministros, al Ministerio de 
Economía y al Ministerio de justicia, así como a los grupos parlamentarios del 



Congreso y el Senado, al Gobierno de Navarra, a la Plataforma de Afectados por 
la Hipoteca y a las asociaciones vecinales del municipio. 
 
Noáin, Octubre de 2012. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, manifiesta que todos somos conocedores de la 
situación extrema de muchas familias y que pese a ello se siguen efectuando 
desahucios de sus viviendas. Pero lo que más le preocupe que es actualmente se 
están produciendo suicidios de personas ante estos casos de desahucio, llevando 
a estos extremos la situación actual. Entiende que este problema afecta a 
muchísima gente, sobre todo jóvenes, que ven que no tienen ningún futuro sin 
trabajo ni vivienda. Su grupo fomenta la idea de vivienda social y que también se 
debiera buscar por estos caminos una solución. Actualmente el Gobierno se 
quiere reunir para intentar buscar una solución, que llegará tarde, y que desde la 
Unión Europea le vienen pidiendo. 
 
Sr. Arizcuren, en nombre de UPN, le responde que no se puede decir que se está 
haciendo una cosa y de repente hacer un juicio de valor como “ya van tarde” y que 
lo más importante es buscar una solución a este grave problema.  
 
Sr. Irisarri considera que tenemos unas leyes totalmente desfavorables a la 
población y que nos lo haya tenido que decir Europa para que se cambien le 
parece totalmente atemporal e inadecuado. El fondo de la moción es que se haga 
una nueva ley en condiciones y que antes del desahucio se estudien otras 
opciones, haya más viviendas sociales. 
 
Sr. Arizcuren manifiesta que su grupo va a votar en contra de esta moción, por el 
criterio general esgrimido en otras sesiones de que el fondo de la misma no es 
competencia municipal. Pero tiene que decir que el Gobierno de Navarra ha 
abierto un servicio de mediación hipotecaria dirigida a aquellos ciudadanos de la 
Comunidad Foral que es gratuito. Asimismo hoy en la sección de Catastro le han 
enseñado un acuerdo entre un banco y un particular que después del desahuicio 
de su vivienda y una deuda de 80.000 €, le han condonado 50.000 € y sólo tiene 
que pagar 30.000 € en una serie de plazos. Por ello entiende que se están dando 
pasos por todas partes y entiende que el Gobierno de España está por la labor, 
así como el Consejo General del Poder Judicial con sistemas como la dación de 
pago, etc.  
 
Sra. Del Río añade que hay una plataforma ciudadana en contra de los 
desahucios que también han realizado un trabajo muy importante. 



 
Sr. Irisarri entiende que el punto 4 habla sobre un tema que Alcaldía podría entrar 
a estudiar y decidir, como es tomar medidas oportunas para que los servicios 
municipales y la policía local no presten ayuda en estos supuestos, y que se 
deriven estas actuaciones a la guardia civil. Entiende que este tipo de medidas si 
se pueden adoptar. 
 
Sr, Aranaz, en nombre de PSN-PSOE, manifiesta que esta moción es oportuna y 
que cae en el momento justo, después un largo proceso de recogida de firmas y 
de movilizaciones se va a tener en cuenta y nos sabemos con que resultados. En 
cuanto a lo solicitado en los puntos nº 5 y 6 no le parecen adecuados, máxime que 
renegociar los créditos que tenemos supondría hacerlo en peores condiciones que 
las que disponemos en la actualidad y por tanto no son convenientes.   
 
Sr. Rodero, en nombre de NABAI 2011, indica que va a votar a favor de esta 
moción y que todo lo que está haciendo el Gobierno de España y Europa llega 
muy tarde para algunos, para muchos.  
 
Sr. Iriarte, en nombre de PP, señala que su grupo va a votar en contra de esta 
moción, ya que el Consejo de Ministros en fecha 9 de marzo de 2012 aprobó un 
Real Decreto que ya incluía la “dación en pago” para aquellas familias que se 
encontrasen todos los miembros en paro y en riesgo de exclusión social. Ya se 
están dando pasos y su grupo presentó en septiembre una moción en el 
Parlamento de Navarra para la creación de la oficina que se ha puesto en marcha. 
Es un tema que se le preocupa ya que su partido que no tachan especialmente de 
progresistas sean los primeros en haber adoptado estas medidas ante este 
problema, cuando gobiernos anteriores no han hecho nada. 
 
Sr. Irisarri considera que hay otras posibilidades y que debía haberse hecho antes 
sin achacar el problema a otros gobiernos o partidos. Añade que se han dejado de 
hacer otras políticas como construcción de viviendas sociales como indica la 
Constitución Española con el derecho a una vivienda digna. 
 
Sr. Arizcuren entiende que si la moción presentada trata de la dación en pago es 
de agradecer que el Gobierno de España la regule y no se critique. Escuchar a la 
sociedad y hacer cosas a favor de ella es bueno. 
 
Debatido ampliamente el tema y pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda 
por mayoría (4 votos a favor BILDU, NABAI 2011, PSN-PSOE y 8 votos en contra 
UPN, PP) no aprobar la moción presentada por el grupo Bildu Elortzibar en el 



Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
3.-  PROPUESTA DE MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL 
BILDU-ELORTZIBAR PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN EN EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), NOAIN (ELORTZIBAR) 
UDALA, AL OBJETO DE CONSEGUIR LA RETIRADA DEL BLOQUEO 
IMPUESTO POR ISRAEL A LA CIUDADANÍA PALESTINA RESIDENTE EN LA 
FRANJA DE GAZA Y LA LIBERTAD TOTAL DE LA CIUDADANíA Y LA 
PATRIA PALESTINA. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
La coalición internacional Flotilla por la Libertad, es una iniciativa nacida de la 
sociedad civil que tiene como objetivo dar a conocer y denunciar la situación de 
ocupación en los Territorios Palestinos Ocupados y más específicamente el 
bloqueo marítimo al que el gobierno israelí somete a la población palestina de la 
Franja de Gaza, impidiendo la navegación tanto hacia como desde Gaza. 
 
La coalición internacional Flotilla por la Libertad, sufrió en 2010 un ataque militar 
desproporcionado en aguas internacionales dirigido a un barco de civiles que 
transportaba ayuda humanitaria, ataque militar desproporcionado saldado con 
nueve civiles muertos y decenas de heridos. 
 
En 2011 la coalición internacional Flotilla por la Libertad fue objeto de una 
retención administrativa ilegal en aguas griegas que abortó la iniciativa con unas 
actuaciones que evidenciaron la extensión del bloqueo a todo el Mediterráneo y a 
parte del resto del mundo, como se pudo ver claramente en la prohibición de volar 
a civiles desde numerosos aeropuertos internacionales por orden del gobierno 
israelí. 
 
La ocupación militar israelí, que se prolonga desde 1967, está definida por 
decenas de resoluciones de las Naciones Unidas como ilegal e ilegítima. 
 
Nuevamente el gobierno de Israel, saltándose la legalidad internacional, ha 
llevado a cabo un ataque contra la tripulación del velero Estelle, tripulación 
constituida por activistas sociales de diversos países de Europa bajo bandera 
Finlandesa. 
 
TRASFONDO LEGAL 



 
1.- Resolución 242 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la que se 
pide la retirada militar israelí, garantizar la libertad de navegación y lograr una 
solución justa al problema de los refugiados y refugiadas. 
 
2.- IV Convenio de Ginebra, especialmente su Título III referido a las actuaciones 
militares en territorios ocupados, en el que se señala en el artículo 33 de la 
sección I la prohibición de infringir castigos colectivos a la población civil bajo 
ocupación (vulnerada debido al bloqueo terrestre, ataques indiscriminados y 
desproporcionados, corte de suministros, envenenamiento premeditado de pozos 
de agua para el consumo humano, bloqueo marítimo con prohibición de tránsito o 
pesca en aguas territoriales de la Franja de Gaza y otras actuaciones ilegales, 
reprobables y deplorables). 
 
3.- Çonvención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Este 
documento sería el aplicable para defender el derecho a la navegación de una 
embarcación civil por aguas internacionales y también es el que prohíbe acciones 
de asaltos violentos en aguas internacionales como la llevada a cabo por fuerzas 
militares israelíes contra el barco Mavi Marmara así como los abordajes y 
secuestros de una decena de barcos civiles de la coalición durante los últimos 
años. 
 
MOCIÓN: 
 
Por lo anteriormente expuesto el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) acuerda: 
 
1.- Denunciar ante la sociedad, la actitud de Israel y rechazar la agresión de las 
fuerzas militares israelíes contra la tripulación y los cooperantes del velero Estelle. 
 
2.- Exigimos al Gobierno de Israel se atenga a la legalidad Internacional y 
respete el derecho del velero Estelle a la libre navegación por aguas 
internacionales. 
 
3.- Exigimos al Estado de Israel que de por finalizado el asedio y ataque contra 
el Pueblo Palestino y especialmente la provocación, el asedio y los ataques 
indiscriminados contra la población civil de la Franja de Gaza, superficie de 360 
km2 donde un millón y medio de personas sufren las consecuencias del férreo 
bloqueo Israelí desde 2007. 
 
4.- Reconocemos el derecho del Pueblo Palestino a tener y seguir construyendo 



su propio Estado y el derecho a vivir en paz y libertad en su tierra. 
 
5.- Mostramos todo nuestro apoyo y solidaridad a la tripulación y los cooperantes 
del velero Estelle y el Pueblo Palestino. 
 
6.- Hacemos un llamamiento a todas y todos, para que participen activamente en 
todos los actos de protesta promovidos por la ciudadanía en diferentes lugares y 
frente a las agresiones de Israel contra cualquier estado libre e independiente del 
mundo. 
 
7.- Dar traslado de estos acuerdos adoptados en pleno, al Gobierno de Israel, al 
Gobierno Español, al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Justicia, a los grupos 
parlamentarios del Congreso y el Senado, al Gobierno de Navarra, a las 
asociaciones vecinales del municipio. 
 
Noáin, Octubre de 2012. 
 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, explica a grandes rasgos los problemas 
existentes en la Franja de Gaza, contra la población palestina y denuncia los 
hechos acaecidos contra la Flotilla por la Libertad. Entiende que son temas que no 
nos afectan directamente pero en una economía global todo influye y pone como 
ejemplo la Guerra de Irak, que ha hecho que todos los precios se disparen. 
Entiende que Palestina es un pueblo soberano y que se le deben reconocer sus 
derechos y revisar su condición. Añade que siempre se ha dicho que Hamas era 
un grupo terrorista pero que revierte sus ingresos en la población palestina y no 
en armas como se venía diciendo. 
 
Sr. Marco señala que esta mañana se ha enterado lo que figura en el artículo 7 de 
la Carta Fundacional de Hamas: “No vendrá el día del juicio hasta que los 
musulmanes combatan a los judios… “ leyendo a continuación todo el preámbulo. 
Entiende que hay una realidad que es cierta, pero que cuentan una parte muy 
sesgada de la misma y así no se llegará a ninguna solución. Añadiendo que esta 
organización terrorista está implicado en atentados contra el pueblo de Israel pero 
también palestinos. 
 
Sr. Irisarri añade que el que está sufriendo es el pueblo palestino y no Hamas. El 
problema es que están muy divididos. 
 
Debatido ampliamente el tema y pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda 



por mayoría (4 votos a favor BILDU, NABAI 2011, PSN-PSOE y 8 votos en contra 
UPN, PP) no aprobar la moción presentada por el grupo Bildu Elortzibar en el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 17º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Irisarri informa que pasó un escrito sobre los mensajes por SMS que se 
remiten a los vecinos interesados en participar en la concentración contra los 
malos tratos organizada por el Grupo Comenzar / Hasi y pide la subsanación de 
un defecto de forma de los mismos. 
 
Sr. Alcalde accede a esta petición y así se darán instrucciones al técnico 
municipal que realiza este trabajo. 
 
 


